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13590 Pleno. Recurso de inconslitucionalidad número
22211984. Semencia número 6511987, de 21 de mayo.

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don
Francisco Tomás y Valiente, Presidente; doña Gloria Segué Can·
tón, don Luis Diez Picaza y Ponce de León, don Antonio Troyol
Serra, don Fernando García-Mon y González-Regueral, don Carlos
de la Vega Benayas, don Eugenio Díaz Eimil, don Miguel Rodrí
guez-Pinero y Bravo-Ferrer, don Jesús Le&uina Villa y don Luis
López Guerra, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de inconstitucionalidad núm. 222/1984, promo
vido por don José Maria Ruiz Gallardón como representante y
Comisionado de 53 Diputados más, contra el art. 52 Y la DispoSI
ción adicional quinta de la Ley 44/1983, de 28 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado para 1984. Ha sido parte el
Gobierno de la Nación, representado por el Letrado del Estado, Y
Ponente el Magistrado don Luis López Guerra, quien expresa el
parecer del Tribunal.

1. ANTECEDENTES

1. Por escrito de 29 de marzo de 1984 que tuvo entrada en el
Tribunal Constitucional el día 30 de marzo de 1984, don José
Maria Ruiz Gallardón, actuando como Comisionado de 53 Dipu
tados, interpone recurso de inconstitucionalidad contra el art. 52 Y
la Disposición adicional quinta de la Ley 44/1983, de 28 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1984. En el
recurso se pide del Tribunal que, previos los trámites oportunos,
dicten Sentencia declarando la inconstitucionalidad y consillliente
nulidad de los citados preceptos por violación de los arta. 9.3, 33.3,
35, 106.2 Y 134.2 de la Constitución.

Dada la mayor extensión que, según los recurrentes, requiere el
tratamiento de la inconstitucionalidad de la Disposición adicional
quinta, y dado igualmente que gran parte de los fundamentos que
apoyan dicha inconstitucionalidad son aplicables a la del arto 52, en
el escrito de interposición del recurso se procede a una alteración
del orden numénco, comenzando por la impugnación de dicha
Disposición adicional.

2. Los recurrentes hacen preceder su argumentación sobre la
inconstitucionalidad de la Disposición adicional quinta de los
Presupuestos Generales del Estado para 1984 de una exposición de
la evolución del problema que pretende resolver dicha Disposición.

Esta exposición se centra en el supuesto concreto de la Mutuali
dad de la Previsión «personalizaciólI» que vendría justificada por
el hecho de que en el texto del Proyecto de Ley de Presupuestos la
integración en el correspondiente régimen de la Se¡uridad Social
venía específicamente referida al «cofectivo de la Mutualidad de la
Previsión». Esta evolución del problema, siempre según los recu
rrentes, podría resumirse asi:

l." La Mutualidad de la Previsión fue creada por Real Orden
de 18 de septiembre de 1926, en el seno del Instituto Nacional de
Previsión con las siguientes características: Se trata de un auténtico
sistema de seguridad social, de carácter obligatorio para los
funcionarios de una serie de Organismos descentralizados, que
carecían de la protección del Estatuto de Oases Pasivas (concreta
mente, los del INP y otro~Organismos autónomos que se adhirie
ron). Se subraya el carácter obligatorio recogido en el arto 1.0 del
Reglamento de la Mutualidad, de 10 de septiembre de 1929,
reproducido en los Reglamentos de 1948, 1953, 1971 Y 1978.

2." Como consecuencia del «advenimiento del sistema de la
selllridad socia!», los funcionarios civiles y militares quedan
integrados en sus respectivos regímenes especiales (MUFACE e
ISfAS), en tanto para los funcionarios de las entidades estatales
autónomas se mantiene su régimen preexistente a través de la
Mutualidad de la Previsión, dictándose el Realametoo de 1971, que
convierte la protección que esta venia desempeñando en un
auténtico Régimen Especial de la Seguridad Social y modo ~no
en un régimen sustitutorio del Régimen Especial de la Segundad
Social.

3." El Texto Refundido de la Se¡uridad Social, aprobado llor
Decreto de 30 de mayo de 1974 establece en su DisposiCión
transitoria sexta, 7, que el Gobierno determinará la forma y
condiciones de integración en la Seguridad Social de los sectores
laborales que, estando comprendidos en el campo de aplicación del
sistema de ésta, no estuvieran encuadrados en una institución de
previsión laboral de las enumeradas en el arto 1.0 del Decreto de 10
de agosto de 1954 y tuteladas por el servicio de Mutualidades
Laborales o en las entidades gestoras correspondientes a los
regímenes especiales. Las normas que a dichos efectos se establecie
ran habrían de contener las disposiciones de carácter económico
que compensen, en cada caso, la integración dispuesta.

4." El Real Decreto 1879/1978, de 23 de ~unio, sobre Entida
des de Previsión que actúen como sustitutonas de la Seguridad
Social, declara que «hasta que se produzca la inte¡ración prevista
se hace preciso homogeneizar su acción protectora con la dispen
sada por la Seguridad Social... distin¡uiendo su actuación como
Entidades de previsión social libre de la que ejercen en el marco de
la Se¡uridad Social obligatoria». Según los recurrentes, esta distin
ción no era aplicable a la Mutualidad de Previsión dado que dicha
distinción era inexistente en la misma, entre otras razones, porque
la previsión ofrecida por las Mutualidades consistía en un rígemen
especial, no sustitutivo de niJIIÚD otro.

S." En 1981 se aprueba el Reglamento vigente de la Mutuali
dad de Previsión. su art. 12.2, otorgando a la Mutualidad de
Previsión, según los recurrentes, un carácter del que hasta entonces
carecía, dispone que:

«Dado el carácter mixto de esta Mutualidad, com
prende la Seauridad Social ob.toria y la previsión
complementaria, se separarán dichas funciones en el
orden ecoDómico-financiero y contable, especificándose
la afectación de los recursos correspondientes a cada una
de eUas.»

En la práctica, sin embargo, no se habría llevado a cabo esta
distinción, desde el momento en que se mantiene una genérica
obligación de cotizar (art. 17) y que el tipo de cotización lo es para
la totalidad de las prestaciones.

3. A continuación los recurrentes proceden a una exposición
de los principios que se deducen del ordenamiento de la Seguridad
Social, así como de aquellos que resultan de aplicación a la
Mutualidad de Previsión.

La cobertura de la Se¡uridasd Social es general y obligatoria,
articulándose a través de un régimen general o de uno de los
regimenes especiales, y con una tendencia a la integración,
impuesta por la DispoSIción transitoria sexta, 7, del Texto Refun
dido. El régimen del sector laboral que nos ocuP!l no ha convivido
hasta el momento, con un régimen de Se¡uridad Social, siendo
incompatibles uno y otro: Su ailificación sería la de «regímenes de
Se¡uridad Social de los colectivos en ellos incluidos, y cuyo destino
es el de la integración en el sistema de la Seguridad Social».

Las consecuencias de esta calificación serían las siguientes: Las
relaciones jurídicas de aseguramiento son relaciones jurídicas de
seguridad social; las entidades gestoras de los sectores laborales son
entidades gestoras de un régimen de Seguridad Social; la garantía
pública ha de ser equivalente a la del sistema de Seguridad Social.

De otro lado, las notas básicas de estas Mutualiclades han sido
las siguientes: Son creadas por el Estado, regulada por el mismo y
gestionadas por órganos directivos de la Administración; la afilia
ción ha sido siempre obligatoria, y la cotización voluntaria, no
habiéndose distinguido nunca entre una provisión obligatoria y
otra voluntaria

4. Seguidamente, y con el objeto de exponer lo que consideran
ser la finalidad de la Disposición adicional quinta, los recurrentes
p~en a un detallado análisis de los precedentes inmediatos de
la msma.

1.0 El 28 de junio de 1983, el Consejo Directivo de la
Mutualidad de Previsión solicító la integraCión en cuanto a las
prestaciones 4CSUStitutorias» del régimen general, si bien en función
de unas condiciones económicas determinadas, en virtud de las
cuales se posibilitase el que la Mutualidad continuara ejerciendo
sus funciones en cuanto al nivel «complementario».

2.0 El 1 de octubre se publica el Proyecto de Ley de Presupues
tos para 1984 cuya Disposición adicional se impugna.
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El si¡nificado °de esta Disposición c;¡uedaria aclarado inmediata
mente a partir del Acuerdo del ConsejO de Ministros del dia 13 de
octubre, el cual suponía «una auténtica Sentencia de muerte contra
la Mutualidad». Esta afinnación oblipria a un análisis detallado de
dicho Acuerdo.

30" El Acuerdo parte de una serie de afinnaciones combatidas
por los recurrentes. Así, respecto a la afinnación del carácter de
Entidad de previsión voluntaria que dispone una protección de
carácter mixto, se subraya su CBJ'ácter obligatorio, así como el
carácter unitario de la cotización, sin distinción entre una previsión
voluntaria y otra obligatoria. Por lo que hace a la situación
económica de la Mutualidad tal como es descrita en el Acuerdo
(deterioro progresivo con creciente reducción de cobertura de sus
reservas ~cnicas desde 1976 Ydéficit crecientes en su cuenta de
Bestión desde 1981, con una deuda a la Tesorería de la Seguridad
Social que el 30 de abril de 1983 ascendía a 9.328 millones de
pesetas), los recurrentes relativizan con diversas consideraciones la
fiabilidad de la Auditoria sobre la que se basa esta descripción de
la situación económica. Pero, sobre todo, aún admitiendo que
dicha descripción se Ijustase a la realidad, ello sólo si¡nificaria que
el régimen económico-financiero de la Mutualidad, tal como está
establecido, resulta inadecuado, y que debe ser reformado, Y es
que, tratándose de Entidades públicas, instituidas y tuteladas por el
Estado, su «SÍtu&l:Íón financiera no es ni buena ni ma\a, sino la que
el Estado quiere que sea en cada moínenro.. La situadón financiera
de la Mutualidad ilabria venido c9ndiciOnada por los si¡uientils
facton;s, fruto de decisiones politicai Ijenas a la misma: a) El
descenso en el Dllmero de couzantes (de 24.400 en 1979 a 20.147
en 1983) como consecuencia de la Orden de 4 de julio de 1981 que
impidió nuevas afiliadones de los fimcionarios de nuevo~.
b) Las consecuencias económicas de la amnistfa en matena de
Seguridad Social (Ley 46/1977, de 15 de octubre), estimadas en
unos 3.000 millones, e) El reconocimiento de servicios previos
previstos prestados, en virtud de la Ley 70/1978, que habria
supuesto un costo estimado en unos 7.000 millones de pesetas. d)
El sistema de cómputo recíproco de cotizaciones, impuesto por el
Real Decreto 1879/1978, en virtud del cual la Mutualidad de
Previsión ha debido asumir prestaciones por un importe inicial
estimado de 2.000 millones de pesetas.

Ahora bien, aún admitiendo en vía de hipótesis¡ que la situación
económica es consecuencia de una mala ¡estlón, habria que
preguntarse quién es el responsable de la misma. Pues teniendo en
cuenta que los POderes discrecionales de los órpnos ¡estores son
prácticamente Inexistentes, que las prestaciones y el régimen
económico-financiero son reglados, que las inversiones son regula.
das detalladamente, que las reservas y fondos de obligatoria
contribución se respetan escrupulosamente, que la Mutualidad
estaba obligada a rendir cuentas periódicamente al Ministerio de
Trabajo, entre otros factores, ello supondría que «de haber existido
una Fstión inadecuada o torpe, la responsabilidad seria de la
Admmistración y no de los mutualistas.

En cuanto a las medidas ac!optadas en virtud del Acuerdo de 13
de octubre de 1983, éstas podrlan sintetizarse &si:

1." Integración en el Régimen General de la Seguridad Social
del colectivo de la Mutualidad de Previsión mediante un Decreto
• propuesta del Ministerio de Trabajo.

2.· Determinación del coste de la integración con cargo a los
recursos de la Mutualidad de Previsión y sólo si éstos fueran
insuficientes las Entidades correspondientes asumirian la dife·
rencia.

3." Las prestaciones sólo serian asumidas por la Seauridad
Social en los casos y cuantfa que hubieran resultado de la apficación
de los requisitos de cotización, periodo de carencia, base reguladora
y revalonzación, acordados en el Régimen General de la Seguridad
Social.

4." La Tesorería de la Sesuridad Social sólo continuarla
ejerciendo las funciones que venía realizando si la Mutualidad
reconoce la deuda contraída y no efectuarla pago de prestaciones en
cuantía superior a las que hubieran correspondido en el Régimen
General de la Seguridad Social.

S." Supresión de la lJIIrticipación institucional de la Adminis
tración del Estado en los órganos de la Mutualidad.

6. I Se adoptarían las medidas PJ'eCi:sas a fin de que en ningún
caso se repercuta sobre fondos púbhcos la posible insolvencia de la
Entidad.

De todas estas medidas la más discriminatoria para la Mutuali
dad de Previsión seria la relativa a la fórmula de financiación del
coste de integración, por las razones siguientes:

El camino debiera haber sido el inverso al que se ha seguido: No
el del previo reconocimiento de la deuda contraída con la Tesoreria
de la lie$Uridad Social Yposterionr.ente el pago por la Mutualidad
de PreVIsión del coste de integración, sino el de que, una vez

garantizadas por la Seguridad Social las obligaciones contraldas con
los mutualistas, las reservas y los fondos de la Mutualidad podrían
ser adscritos a satisfacer el coste de integración.

No es cierto que en ocasiones anteriores se haya seguido ese
camino de finanCIación. El Real Decreto 272/1980, por el que se
disolvió la Mutualidad de Funcionarios de la Obra de Protección
de Menores, integrando al colectivo de la misma en el Régimen
General de la Seguridad Social, no determinó minoración alguna de
las pensiones reconocidas, afectándose únicamente recursos estata·
les. Tampoco cabe considerar análogo el caso del Real Decreto
ISIS/1980, por el que se integró el personal de las Cámaras
Oficiales de la Propiedad Urbana, con exclusión de los pensionis
tas, quedando garantizado el cumplimiento de las obligaciones por
las CItadas Cámaras. -

Finalmente «no tiene sentido imponer una fórmula de financia·
ción que, en esencia, consiste en el sistema de capitalización,
cuando el sistema financiero es el de reparto». No puede exigirse
esto de una Entidad que, desde hace muchos años, está sometida
a! régimen de reparto. Se somete así a la Mutualidad de la Previsión
al cumplimiento de una obligación imposible despoJándosela de su
patrimonio sin que con ello se logre otra cosa que Imposibilitar su
fimción protectora por el diferencial entre el nivel asumido por el
Régimen General y el que corresponde a los mutualistas conforme
al reglamento de aquélla para las prestacione!l ya causadas. Baste
decir a estoS efectos que cón la fórmula que propone el Gobierno,
serian precisos 12S.SOO millones de pesetas sólo para financiar el
coste de las pensiones ya causadas, y si a ellos se suma el coste
lIl:tUarial de Integración de los activos, probablemente se llegase a
ttip\icar la citada cifra.

Por Orden de 22 de diciembre de 1983 se remitió a Dictamen
del Consejo de Estado un proyecto de Real Decreto, respecto del
cual cabe destacar lo siguiente: Sólo se asume por la Seguridad
Social el pago de las prestaciones causadas en los ~rminos y
cuantías resultantes de las cotizaciones obligatorias del mismo. En
relación con el coste de la integración, la Mutualidad de la
Previsión debe aportar los fondos necesarios para adoptar las
reservas matemátlcas de cobertura del importe de las pensiones
asumido por la Entidad Gestora. Si los recursos de la Mutualidad
no fueran suficientes para cubrir los costes de la integración, la
diferencia será aportada por las Entidades a que pertenece el
personal integrado. Tras la integración, los funcionarios conservan
el derecho a permanecer en la Mutualidad con el alcance que
permitan las disponibilidades residuales de ésta.

S. Los recurrentes estiman que la Disposición adicional quinta
de la Ley 44/1983, de Presupuestos Generales del Estado para 1984
vulnera lo establecido en los articulos 9.3, 106.2 Y 134.2 de la
Constitución.

6. En primer lugar, la Disposición adicionallJuinta infringiria
el artículo 134.2 C.E. por indebida inclusión de dicha DiSJlOS!ción
en la Ley de Presupuestos, en cuanto dicho precepto constltucional
prescribe que los Presupuestos Generales del Estado, incluirán «1a
totalidad de los gastos e io¡resos del sector público estatal». Los
recurrentes afinnan no desconocer la doctrina contenida en las
SSTC 27/1981 y 84/1982, que permite entender superada la
concepción estricta de la ~ de Presupuestos como «expresión
cifrada, conjunta y sístemátlca de las obligaciones que, como
máximo, pueden reconocer el Estado y sus organismos autónomos»
(artículo 48 de la Ley General Presupuestaria, de 1977), conci·
biendo al Presupuesto como «vehículo de dirección y orientación
de la politica económica» (STC 27/1981, fimdamento jurídico 2.°).
Ello, sin embargo, no debiera llevar a la conclusión de considerar
materia incluible en la Ley de Presupuestos toda cuestión que
directa o indirectamente tenga repercusión en el gasto público.

En concreto, en relación con la inclusión de la Disopo~ción
adicional quinta en la Ley de Presupuestos, concurren las sliulentes
circunstancias:

Se trata de una disposición que, por su naturaleza y finalidad,
incide en el ordenamiento jurídico-material de relaciones juridicas
que afectan a derechos públicos subjetivos. No era precisa una
nueva norma con ranao de Ley, dado que la cuestión ya se
encontraba regulada en la Disposición transitoria sexta, 7, del
Texto Refimdido de la Seauridad Social. Se sustrae al conocinuento
de la plena POtestad legislativa, entendiéndose por tal la ejercida a
través del procedimiento legislativo ordinario, el conocimiento de
una cuestión de indudable trascendencia. El argumento del gasto
público no basta para justificar la inclusión, en primer lugar,
porque no existe cuantificación alguna y, en segundo lugar, por que
si el precepto es inconstitucionaT además por otros motivos, no
puede encontrar cabida ni en la Ley de PresuJ?uestos ni en ninguna
otra. Estiman los recurrentes que el TC debiera «poner coto a la
corruptela gubernamental que consiste en utilizar la Ley de
Presupueslos como vehículo de regulación de cuestiones que tlenen
su ámbito propio en otras parcelas del ordenamiento".
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7. En segundo lugar, la Disposición adicional quinta, infringi
ría lo dispuesto en el artículo 9.3 e.E., concretamente en cuanto a
la misma habría vulnerado los principios de seguridad jurídica,
irretroactividad de disposiciones restnctivas de derechos indivi·
duales y de interdicción de la arbitrariedad del pode~:~tivo. La
argumentación de este motivo de inconstitucio' aparece
precedida de lo que se considera el «fundamento ideológico» de la
Disposición, as! como de la referencia a otros casos precedentes de
sustitución de normas en materia de Seguridad SOcial, y de la
doctrina constitucional contenida en la Sentencia 27/1981.

Esta 4d'undamentacton ideológica» es rebatida por los recurren
tes con los siguientes argumentos: En primer lugar, no es admisible,
«ni jurídica ni ideológicamente», la idea de que la crisis económica
obliga a sacrificar unos derechos preexistentes; no se trata de
derechos concedidos gratuitamente, sino que son el fruto de
muchos años de cotización; las superiores cotizaciones justifican
unas prestaciones superiores. En segundo lugar, las Mutualidades
afectadas no se negaron a inlep'arSe en el sistema, dado que ellas
mismas constituían un régimen obligatorio. En tercer lugar, el
lIIlUmento de la solidaridad no puede ser utilizado parcialmente,
eXIgiéndole en unos casos 't en otros no; por otra parte ¿hasta dónde
pueden llegar las exigenCIas de la solidaridad? Finalmente, en la
Seguridad Social existen diferencias en las prestaciones vi&entes,
que están, en muchos casos, en función de la cotización efectuada;
¿a partir de qué momento una difemIcia en las pres1Bciones 1Jas!u1a
en una diferencia en las cotizaciones comienza a ser inconstltu·
cional. . '

Los recurrentes proceden a, continuación a exponer el comporta
miento del legislador en las sustituciones DO~tivas de los
regímenes de la Seguridad Social prodllcidas lUIteriormente, en el
que se habría dado un «escruPuloso respeto de las situaciones
jurídicas subjetivas existenleslO, y citan..a1 respecto el~o 3.3 de!
Real Decreto 1879/1978, el ,Real Decreto-Iey 36/1978, en su
Disposición final primera, 4•. Y los Reales Decretos 732 y 1S1S
de 1980. '... . '.'

A continuación paslIII los recurrentes a analizar la doctrina '
constitucional contenida en la Sentencia 27/1981, de 20 de julio, de
la que destacan los siguientes extremos: La reforma del mutualismo
administrativo difici1mente podría evitar, si propicia la unidad Yla
eliminación de desigualdades, rozar el límite impuesto por el
resJM:to a todos los derechos y todas las expectativas. Los proyectos
1~s1ativos de esta indole deben buscar un equilibrio entre el
pnncipio de igualdad Yel de seguridad, sin que perezca ni uno ni
otro. Los principios de seguridad jurídica, irretroactividad e inter
dicción de la arbitrariedad no son compartimentos estancos, sino
que cada uno cobra valor en función de los demás. La retroactivi·
dad sólo es inconstitucional, en este ámbito, cuando se trata de
disposiciones que restringen derechos individuales. En particular
debe rehuirse cualquier intento de aprehender la «huidiza teoría»
de los derechos adquiridos, que no responde a las exigencias del
Estado de Derecho y que, en todo caso, no concierne al legislativo.
El acto del legislativo sólo es arbitrario cuando engendra desigual
dad, referida ésta a las exigencias de promover la igualdad del
individuo y. de los grupos en que se inte¡¡re. En definitiva, la
Sentencia 27/1981 declara la constitucionalidad del precepto
imvugnado en cuanto consolida el principio de unidad, no afecta
a sItuaciones consolidadas, opera en la dirección del Vrincipio de
igualdad, no supone la supresión de ninguna prestactón consoli
dada y no se ven afectadas las prestaciones ya percibidas o
devengadas por la reducción proaresiva de prestaciones.

Los recurrentes proceden a continuación a aplicar la doctrina
contenida en esta Sentencia a la Disposición adicional quinta,
llegando a las siguientes conclusiones:

Por lo que hace al párrafo primero de la Disposición, de su
análisis no se deduciría inconsutucionalidad, sino 4lSOlamente un
mal hacer legislativo». Esta parte del precepto sólo se explicaría a
partir de su primera redacción, referida específicamente a la
IOtegración de la Mutualidad de la Previsión, y como un intento de
«despersonalizar» el texto definitivo de la Ley. Pero la ampliación
a las demás mutualidades no intellradas todavia era innecesario
disponerla, salvo que se ponp la fecha de 1984 para la misma.

Por el contrario, los párrafos 2.0 y 3.0 de la Disposición
adicional supondrían una violación del artículo 9.3 e.E., al
vulnerar los principios de seguridad jurídica, de irretroactividad de
las disposiciones restrictivas de derechos individuales y la interdil:
ción de arbitrariedad de los poderes públicos.

En síntesis, el párrafo 2.0 vendría a calificar, con efectos
retroactivos, de aCCIón protectora complementaria la dispensada
por las Entidades integrantes del sector público que excedan de la
que corresponderá, o no esté incluida, en las normas del Régimen
de la Seguridad Social de que se trate. Por su parte, el párrafo 3.0

prohíbe que las Entidades del sector público o las Entidades de
Previsión financien déficit «Wla vez satisfecho el coste de la
integración», para prestaciones complementarias.

El resultado de todo ello e~ que los mutualistas que venían
percibiendo la protección de la Mutualidad de la Previsión o que
estaban en curso de a4quirir el d~ho .a. una ~ón, ven
expropiado su derecho SIO compe!1sacIón.DI .1Ddemll1ZllClÓn ~Igu~
y sin siquiera obtener la devolUCIón capItalizada. de sus .COt~CIo
nes. Se ven as! gravemente afectadas. una sene de SltI!llClones
jurídicas, como ~l derecho ~ las prestaClon~ q!le la d~na más
autorizada cODSldere auténtlcos derechos publicos subJetlvos, de
concesión reglada Ycu~ cuan!fa no Jl~ ser obj.eto de minora
ción una vez reconOCIdo. ASI habría SIdo también en nuestro
ordenamiento positivo hasta la Ley de Presupuestos para 1984.

Un contraste del precepto impugnado con la doctrina contenida
en la Sentencia 27/1981, reve1aria que no se esté ante supuestos en
los que «se roce» el respeto a los derechos adquiridos sino en el que
se suprime o se hace inviable el ejercicio de tales derechos. No se
ha buscado el equilibrio entre la igualdad y la seguridad, sino la
supresión de uno de los términos ae la balanza.

En relación con los principio~ enunciados en el art. .9.3, qu!, no
cabe considerar como «compartimentos estancos», la msegundad
jurídica ReDerada «se intqra en dosis parecidas por la fBlta de
respeto de situaciones consolidades generadoras de derechosJÑ:bti
cos subjetivos, por la incertidumbre respecto de los comprof!US:OI
del Estado, por la afectación retroactiva de una norma que limita
derechos individuales amparados por el art. 41 de la Constitución
y, en fin, porque el poder Icsislativo .incurre en arbitrariedad al
aprobar una norma que genera~ respecto de unos
Cludadanoa que cumplieron Iu oblipciones que el Estado lea
imponfa». . . .

En relación con la interdicción de retroactividad de las diJposi
ciones restrictivas de derechoa individuales. aunque 6stoa no
puedan ser identificados con loa ilU'tl quanita, aunque _m..
discutible que debe identificarse la expresión COIl la de derechos
fundamenta1eD la intercomunicabilidad ente los principioa del art.
9.3 hace que la lncidencia de la norma nueva sol:i'e las situaQ.ones
consolidadas no _ ....~ Ileiar hasta el punto de baalrdesa~o
imposibilitar elef~ode loa derecbOI derivadoa de tallltuación.

-Fmalmente, la Disposición impu¡nada vulnera el principio de
interdioción de la arbitrariedad, en virtud del cual tienen el carácter
de arbitrarias las disposiciones ICf!les cuaudo engendran desi¡ual.
dad en las situaciones del individuo o de los IJUpOI en que se
integra. La Disposición genera desigualdad entre los mutualistaa
que lIabiendo cotizado no reciben 1Ii correspondiente prestación y
aquéllos otros que si la reciben, así como con los sectores en crisis,
o con déficit, gencroumente subvencionado, como tambi6n en
cuanto al futuro de las propias Mutualidades.

Resumiendo, la Disposición seria inconstitucional con base en
los mismos ~entos contenidos en la Sentencia 27{1981: ~o
consolida el pnncipio de unidad del sistema de la Seguridad Social;
afecta con retroact1vidad máxima a situaciones consolidadas; opera
en dirección contraria al principio de unidad y supone la supresión
de situaciones consolidadas.

8. El tercero de los~ constituciona1es consideradoa
infringidos por la Disposición adicional quinta es el art. 106.2, que
establece el derecho de los particulares a ser indemni7lldos, en los
términos establecidos por la Ley, por toda lesión que sufran en
cualquiera de sus bienes y derechos, salvo ~ loa casos de~
mayor siempre que la lesión _ COnsecuenClB del mal funCloDa
mientó de los servicios ~blicoa. Entienden los recurrentes que al
disponer el aparta¡!o 3. de la Dis~ón que las En~~ del
sector público no financiarán los cWicit por el mantel11lll1ento de
las prestaciones complementarlas, los pensionistas afectados se ven
priVados de su derecho a ser inc:\ernnilldos en los términos del art.
106.2 citado. Este motivo de inconstitucionalidad viene apoyado
con los siguientes ar¡umentos:

La Mutualidad de la Previsión no es, a pesar de su denomina
ción, sino un órpno estatal; las Mutualidades Laborales.SOI?- ~tes
p11blicos instrumentales», lo que supoue que ~I pnnc1ptO de
responsabilidad del Estado, en relación con los ~os, no quede
suPrimido sino únicamente modulado. Los sucesIVOS Estatutos de
la Mutualidad han atribuido esa gestión bien al INP, bien a la
Comisión Liquidadora. El Reg1amento de 1971 al limitar la
responsabilidad del INP al JllIIO de las cuotas sólo estarla efec
tuando una distribución de la 1Ensabilidad entre las distintas
entidades ¡I~blica. Y cuaudo el R ento de 1981 dispone que la
Comisión Liquidadora aseaurart e cumplímiC1!-to de las obJi&,acio
nes sociales contraídas, elfo no supone que dicho aseguramJ;Cn~
te~ como límite las reservas y fondos resultantes de la liqUI-
daCIÓn. .

Al mismo resultado se llegaría si se encuadra a la Mutualidad
en el sistema de la Seguridad Social. La Seguridad Socia! consti~fC
una función y un fIn estatal y, para algunos, un ~~tént1co servICIo
público todo lo cual fundamentarla la responsabilidad del Estado
con ba~ en el art. 41 c.E., debiendo, por otra parte. tenerse p

cuenta el arto 2.0 de la Lev General de la Seguridad Social, don
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se declara que «el Estado espadol prantiza ... la protección
adecuada a las con~ncias y situaciones que esta Ley define».
Dado el caricter obligatorio que, de hecho, el sistema de la
Mutualidad de la Previsión no ha. lleaado nunca a perder, .«el
Estado tiene que soportar la totalidaó del coste de la pellSJón
reconocida».

9. El art. 52 de la Ley 44/1983, de 28 de diciembre, de
Presupuestos Generales del EstadO para 1984, dispone lo siguiente:

«l. La percepción de la pensión de jubilación de los
distintos regímenes que integran el sistema de la Seguri
dad Socia1 será incompatible con el ejercicio de cualquier
car¡o, profesión o actividad retribuida en cualesquiera
Administraciones P1ibücas y Onranismos constituciona
les. ConlleCUentemente, acabada fa situación de incompa
tibilidad descrita, se rehabilitará la percepción de la
pensión reconocida.

2. Se faculta al Ministerio de Trabajo y Seguridad
Socia1 para dictar las disposiciones que fueran necesarias
para la apücación y desarrollo de lo dispuesto en el
número anterior.»

Los recurrentes consideran que este precepto infringe lo
dispuesto en los arts. 9.3, 33.3, 35 Y134.2 de la C.E. Por lo que hace
a la contradicción del art. 52 de la Ley 44/1983 con el arto 134.2 de
la C.E. se aduce que dicho precepto 1ep1 no ~ una !!o~a
presupuestaria sino una norma de derecho material que mClde
directamente sobre derechos pasivos subjetivos;. por I!, demás, los
recurrentes se remiten en este punto a las llODIlderaciones hechas
respecto de la~ón adicional Quinta.

La arsumentacíón de la inconstitucionalidad del art. ~2 por
infracción del art. 9.3 de la C.E. le hace preceder de diyersas
resoluciones administrativu y judiciales que ponen de manifiesto
la compatibilidad existente hasta la Ley 44/1983, ~tre 1&& presta
ciones por jubilación ~ las percepciones por trablijo activo en las
Administraciones Civil o Militar. Frente a esta situación, las
restricciones imp~ por el art. 52 col\SÚl!úri&n «una t1agrant;e
infracción de pnDClPiOS y derechos constítuclonalmente reconOCI
das». En primer Juaar, del principio de se¡uridad jurídica,.en los
términos a los que anteriormente se hablan hecho referenClL

En seaundo l., del principio de irretroactividad de las
disposiciones restnctivu de derechos individuales, lo que se
produciría de forma aún mú paten~ que en relación con ~
Disposición adicional quinta. Así, qwenes se encontraran ~
biendo una pensión y, al mismo tiempo, prestando los servlClOS
ahora dec1arados incompatibles, ven, de inmediato cortado el
cobro de aquélla, a pesar de que se habría devenaado conforme a
la le¡¡jslación anterior. Resulta admisible, como habia declarado el
Te, la retroactividad de arado mínimo, pero no una retroactividad
de arado máximo, como es la que le produce en este supuesto, y
que el TC habría dec1arado contraria a ~ Con.stitución.. ..

En tercer lupr, el art. 52 supone una infracción del pnDClPiO de
interdicción de la arbitrariedad al imponer una diferencia 4e trato
carente de una base objetiva y razonable; en concreto, se ~nsa
un trato discriminatorio a los perceptores de haberes activos
procedentes de~ ~!lJninistracionespúbücas, q~ se ven afectados
por la incompatibilidad, respecto de .I~.trablijadores del sector
privado a qwenes no alcanza la prohibición del art. 52.

El ait. 52 inftinIiria. en CllartO lupr, lo dispuesto en el art. 33.3
de la C.E. Alepn los íecurrentes que el art. 33 C.E. recon~ el
derecho de propiedad, viniendo &te intepado por «CWIIltos bienes
y derechos forman parte del patrimonio persoD81»; ello supone que
los derechos subjetivos individuales, y mú aún los 4erechos
púbücos, pueden ser ümitadol o ~uidos, pero 8610 media;nte ~u
conversión en el equivalente económlCO. La prantfa exproplatona
es una prantfa patrimonial con reconocimiento constitu~o!Jal, de
tal forma que la privación de bienes o derec1I:o~condiC}o~
a que se lleve a c:aho mediante la correspondiente mdemlllZllClón
(STC 111/1983). Esta prantfa se habría Vu1nerado por el. art. 52 de
la Ley 44/1983 al privar a los particu1ares de «derec1?-0!! mcorpora
dos ya a sus patrímomas»; tanto el derecho a perabir penSlones
deven¡adas como la expectativa de recibir pensiones C?rresp<!n
dientes a las cotizaciones sufraaadas so~ ~os patl'!J110~es
prantizados por el art. 33 de fa CoDstítuclón, cuya pnvaaón o
restricción 8610 POdria haberse producido en los términos del
apartado 3.0 de dicho arUculo. . .. .

Finalmente, el art. 52 de la Ley 44/1983 infr!nIória lo dispuesto
en el art. 35 C.E., desde el momento en que dicho precep~ legal
viene a imponer a un Jl'UPO de ciudadanos una traba especial para
el acceso a la función púbüca y pata el ejercicio de su derecho al
trablijo. En particular, el precepto en cuestión «afecta a:a~emente
al núcleo esencial del derecho al ttabajo en el sector pubhco, por
cuanto que el concepto de tal incompatibilidad viene referido,
necesariamente a las diversas actividades que pudiere realizar el
funcionario, pero como a una sola actividad y a la percepción de

una retribución, por cuanto ello no es enClladrable en ninguno de
los supuestos materiales que las leyes de funcionarios establecen
como determinantes de tal incompatibilidad».

10. Por medio de escrito de 28 de mayo de 1984, el Abogado
del Estado, en la representación que ostenta, se opone al recurso
presentado, con apoyo en las Sl¡Uientes a1epciones agrupadas
sistemáticamente con iguales criterios que los de los recurrentes.

Así comenzando por los motivos de inconstitucionalidad
alegad~s en relación con la DilIposición adicional quinta, y por lo
que hace a la a1epda infracción del art. 134.2 C.E., considera el
Abogado del Estado que no se trata~de una cuestión que «tenga
repercusiÓD» en el gasto púbüco, sino~ una~regu\aci~nde
determinados conceptos de tal gasto; la regu\aClón de relaciones
jurídicas materiales se produciria aquí justamente como consecuen
cia de esta concreta regulación de las obligaciones que se puedan
reconocer lo que resuItaria evidente en la Disposición adicional
quinta y Perfectamente defendible en el art. 52.

Para el Abogado del Estado la concepción de la Ley de
Presupuestos subyacentes al recurso es la de la Ley de Presupuestos
como Ley en sentido meramente formal. Ahora bien, esta concep
ción tuvo su origen y su razón de ser en el contexto de la
«Monarquía ConstitUClOnal» en Alemania. El Abogado del Estado
se detiene en la descripción del origen doctrinal de la teoría de la
Ley de Presupuestos como Ley meramente formal, muy vincuíada
a la concepción de la distribUCIón del JlOde!" político en dicha forma
de Estado, para coincidir con la doctrina científica dominante en el
actual carácter de dicha Ley de Presupuestos como Ley tanto en el
sentido formal como material.

Nada de lo cual, sin embargo, obstaría a reconocer la «singulari
dad» o cpeculiaridad» de la Ley de Presupuestos, en tanto que Ley,
confirmadas por los arts. 66.1 y 134 C.E.; singularidad mate
rial, en cuanto «vehículo fundamental de direcci6n y orientación
(illdirizzo) politico-econ6mlcas ese coyuntura»; SlD¡Ullln<tad formal,
perfectamente deducible a partir de los distintos apartados del
arUculo 134 C.E.

Para el Abogado del Estado, la ~ de Presupuestos ces,
fundamentalmente, una Ley "económica' , de y sobre ingresos y
gastos» de tal modo que parece lógico que pueda contener, como
decía ei art. 116 de la Constitución de 1931, CCllOrmas apücables a
la ejecución del presupuesto», esto es, afulde, «que discipÜDe -de
ahí que sea verdadera Ley material- las materias concernientes a
los gastos que hayan de efectuarse y a los ingresos que puedan
obtenerse». La conclusión de todo ello es que «1a Constitución no
ha querido imponer ningún límite expreso al contenido posible de
la "discipÜDa del ¡asto" en la Ley de Presupuestos (con tal que tal
discipÜDa se mantenga dentro de su concepto»>.

1I. En relación con la alegada vulneración del arto 9.3 C.E.
considera el Abogado del Estado que el principal argumento, y en
el que se centra la mayor fuerza del recurso, es el de la retroactivi
dad de una norma restrictiva de derechos individuales, cuales
serían las prestaciones que hasta ese momento se viene perci
biendo' esta concepción se apoyaría en una comprensión del
derech~ a las prestaciones como un «derecho adquindo».

Ahora bien, el examen de la jurisprudenCIa del Tri.bunal
Constitucional invocada por los recurrentes pone de mamfiesto
cómo la primera de las Sentencias invocadas, la 27/1981, admite la
retroactividad de las normas siempre que no restrinjan los derechos
fundamentales del Título I, rechazándose expresamente la teoria de
los «derechos adquiridas»; y en la segunda de ellas, la STC 6/1983,
se admite expresamente la retroactividad de ~o minimo, afu:
mándose que la interdicción absoluta de cualqwer tipo de retroacti
vidad conduciría a situaciones con¡eladoras del ordenamiento
jurídico.

Para el Abogado del Estado la sola apücación de esta doctrina
determina la plena corrección de la norma examinada, una norma
que: a) opera en la direcció!1 del principio de igualdl!d, al peJ'?Cguir
la equiparación con el Régimen General de a segundad Social; b)
no afecta a situaciones consoüdadas (prestaciones percibidas o
devengadas); c) la reducción de las prestaciones es «pro futuro».

Pero estos criterios"jurisprudenciales pueden verse c,?mple~dos
en opinión del Abogado del Estado por otras conSideracIOnes
específicas: en primer IU8l!I" la de q!1e en relación con la~ presta~io
nes de la Seguridad Socia1 no eXlsten derechos adqumdos SIDO
sobre las «prestaciones efectivamente percibidas o devengadas» sin
que por lo tanto ~ produzca en relación con .~llas retroac.tivi~d
alguna. La retroactiVldad es aquí un mero espejIsmo o apancenCla,
al recaer sobre relaciones jurídicas que aún no han termi~do de
producirse en el tiempo: el degvengo mensual de la pensIón (la
estructura de percepción por cuotas, con particularidades juridicas
propias de las mismas, como es el plazo de prescripe:ión, resulta del
actual texto refundido de la Ley de Seguridad SOCIal, arts. 57 y 59).

Por lo demás, el régimen de prestaciones de la Seguridad Social
no es el de una prestación contractual; sus notas de universalidad.
obügatoriedad y uniformidad lo separan decisivamente de tal
concepión. Tampoco sería un «régimen estatutario», que permita
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cualquier modificación unilateral. Seria, más bien, un «régimen
lepI», en el q'!e el legislador determina los derechos y obligaciones
que de él denvan; .como tal, puede .ser modificado en cualquier
mom~~to por elleg¡slador, sm que eXlStan.aquí por tanto derechos
!'."'l.wndos. Con todo, esta libertad delleg¡slador contaría con dos
límites constitucionales: el respelD al princip¡o de~ (m 14 CE.)
Yel derecho a la «asistencia y prestaciones SOCIales sufientes ante
situaciones de necesidad» (art. 41 c.E.). Pues bien, en el caso
presente, el principio de igualdad trata de esta~Jirecisamente
mediante esta disposición; y en cuanto al art. 41 'e ha~esto
en duda que el Dlvel de prestaciones que se garantiza -el . en
general- sea insuficiente para las situaciones de necesidad. el
contrario, la violación del principio de igualdad se producirla si se
permitiera ,!na. situación ~ privilegio a los actuales beneficiarios
con la conSIguiente reduCCIón de las prestaciones a los futuros.

La medida es, de otro lado, proporcionada y razonable para el
fin que persiJue, de unificación. Viene condicionada por una
«¡ravisima e msostenible situación económiClllt en la Mutualidad
de Previsión; la cobertura del déficit por otras entidades públicas
pugna no sólo con el principio de igualdad sino también con el de
JusticiL Y no cabría alegar la superior cuantla de las cotizaciones,
dado que las mismas han ..otado plenamente sus defectos al haber
permitido altas prestaciones duante un cierto tiempo. En todo caso,
siendo las prestaciones actualmente libres nada obsta a que
mediante el establecimiento de cotizaciona adicionales puedan los
afectados establecer prestaciones complementarias. Todo lo cual
quedaría reforzado por la constatación de que, en realidad, la
disposición que se impugna, no limita de~ si las .l!fCStaCÍones,
~o que establece ~ sistema de ~ci;ación especifico para las
mismas, y la garantta de tal finanCtaClón. En efecto, el nivel
garantizado es el constitucionalmente exigible, es decir, el igual y
general de la SeJuridad Social, como conjunto de prestaciones
suficientes ante Situaciones de necesidad. Mú allá de este nivel se
establece una prohibición de financiación pública, pero no- la
prohibición. de prestaciones complementarias si lo permiten los
recursos elllstentes.

Por lo demás, para el Abogado del Estado. el resto de las
argumentaciones del recurso en este punto concreto se apoya,
incurriendo en un circuJus in demostrando. en la existenC1ll de
derechos preexistentes, y la desautorización de los principios de
unidad, solidaridad e igualdad, para, en definitiva, mcumr en la
contradicción que supone invocar el princiP.io de igualdad para
reclamar el sostenimiento de situaciones privilegiadas. En cuanto a
la denunciada infracción del principio de Seguridad jurídica,
bastaría recordar la doctrina de la Sentencia de 20 de julio de 1981,
que la relaciona con el principio de igualdad, finalidad propia de la
presente nOrmL

12. Por lo que hace a la alelada infral:cjón del art. 106 C.E.
considera el Abogado del Estado que en modo a1guno puede
hablarse de responsabilidad administrativa referida a lo que es obra
del legislador; esta última nos sitúa ante el dificil problema de la
responsabilidad del Estado legislador, l\ieno en principio a la
dicción del art. 106.2 C.E., y que debe situarse m6s bien en el marco
del art. 33.3 C.E.

En todo caso, y sin necesidad de un pronunciamiento sobre esta
cuestión, cabria observar que los efectos de la norma impllKllada no
cumplen las bases de la exigencia de~ la[y como
comúnmente se contemplan por la doctrina Y jurísprudencia, En
efecto, no habría lesión individual,. sino que se estaría ante una
medida de carácter general; y mucho menos tal lesión seria ilicita,
o no obligado el ser so~rtada, puesto que se deriva de la
formidable causa de justificación de pricipio de jgualda, cuyo
restablecimiento persigue la norma. La existencia de un «régimen
legal» detemina la imposibilidad de~ responsabilidad por la
modificación de las prestaciones. Y la Inexistencia de t<derechos
~uiridos» protegibles constitucionalmente determinaría la de la
lestón en los bienes y derechos», que exige el art. 106.2 C.E.
Unicamente la eventual im"utabilidad a la Administración de la
situación económica de crim producida, podria justificar la exis
tencia del elemento de relación causal (aunque no de los anterio
res); pero ello tampoco se alega ni prueba, con lo que la pretensión
de responsabilidad carece aquí de todo fundamento técnico.
confundiéndose simplemelMe con la cuestión de fondo ya exa
minada.

13. Entrando ya a analizar los motivos de constitucionalidad
denunciados en relación con el art. 52 de la Ley 44/1983, Y
comenzando por el relativo'a la infral:ción del art. 134.2 C.E., el
Abogado del Estado se remite a lo ya expueto respecto de la
Disposición adicional quinta, añadiendo que «su configuración
como regulación directa de un ¡asto público, parece por lo dem6s
suficientemente clara y evidente».

Respecto de la vulneración del art. 9.3 c.E., también podría
reproducirse gran~e de lo expuesto. Para el Abogado del Estado
los recurrentes utilizan con evidente impropiedad los términos
«derechos constitucionalmente reconocidos» y «retroactividad de
arado máximo» (lo que sólo se refiere a prestaciones recibidas). Por

lo demás, la incompatibilidad que se establece vendrfa permitida
por el ~cter expu~~ de «régimen legal» y ju~cado por el art.
41 c.E., Siendo tradiClOnal en nuestro ordenanuento este tipo de
incompatibilidades (V.gr.: arto 91 Texto Refundido de la Seguridad
Social).

En cuanto a la presunta violación del art. 33.3 C.E. considera
el Abogado del Estado que una violación de este tipo réqueriría la
existencia de un derecho adquirido, en sentido propio. lo que tal
como se ha visto lIQlÚ no se produciría, y.sin que exist8 por tanto
objeto expropiado. Por otra parte no po<lrla hablarse de privación
singular, 10 que siempre es exigible en la expropiación, sino de una
medida de carácter mequivocam~neraL

FutaImc:nte.Jlor lo que '-e a la violIcióa cid an. 35 CE., el
Abogado del Estado señala que no existe relación al¡una entre el
derecho al trabajo y el derecho a la pensión, pues en un régimen
legal de la Segundad Social el derecho a la pensión puede deerlrse
a la aparición de la necesidad que predica el art. 41 c.E., que sólo
aparecerá cuando cesen las retribuciones activas. De otro lado, el
derecho a la pensión no se suprime, sino que meramente se
suspende, rehabiliWtdose cuaodo cesa la situación de activo, sin
que tampoco pueda afirmarse que dicha suspensión otorgue al
precepto otorgado la eficacia e impedir el acceso al trabajo.

14. Por providencia de 14 de mayo actual se ha señalsdo el 21
del mismo mes para deliberación y votación de la Sentencia, fecha
en la que tuvo luaar. .

n. FUNDAMENTOS 1URIDICOS

l. Pueden distinluine en el presente recurso dos tipos de
cuestiones, cuya resolución conviene tratar separadamente. Por
una parte, plantean los recurrentes la inconstitucionalidad del art.
52 Y la Disposición adicional quinta de la Ley 44/1983, de
Presupuestos Generales del Estado, sobre la base de un motivo
co':Dún, !a~~ón de lo cl,ispu~ en el art. 134.2 de la C.E. por
la mdeblda mcluslón de las dispostClones impugnadas en la Ley de
Presupuestos; y, de otro lado, se funda la inconstitucionalidad de
los citados preceptos en motivos distintos e indePendientes para
cada uno de ellos. Prooede, por tanto, a efectos de una mejor
exposición, examinar en primer lugar el motivo de inconstituciona
lidad relativo tanto al art. 52 como a la Disposición adicional
quinta de que se trata, y analizar posteriormente las causas de
inconstituci!l~ddque se atribuyen, por separado, a cada una de
tales disposIClones.

2. El primero de los reproches diriaidos. tanto frente a la
Disposición adicional quinta como frente al art. 52 de la Ley
44/1983 es el de haber excedido los limites materiales de la Ley de
Presupuestos, cootnlVilliendo 1IS lo dispuesto en d m 134.2 de la C.E.
Para los recurrentes, la dicción de este precepto no permite incluir
en la Ley de Presupuestos cualquier cuestión que directa o
indirectamente tenga repercusión en el =Clico. pues se
sustraen uf al pleno conocimiento del . , es decir del
l~s~or q~ opera a través del procedimicmto ~eai~tivo onima
no, diSPOSIClOnes que, por ID naturaleza y finalidad mciden en el
ordenamiento de relaciones jurídicas que afectan a derechos
públicos IDbjetiVOS: siempre según los recurrentes, orocederia el
que el Tribunal Constitucional «pusiese coto» a la corruptela
consistente en utilizar la Ley de Presupuestos cono vebfculo de
regulación de cuestiones que tienen ID ámbito propio en otras
parcelas del· ordenamiento. Por su parte, el Abogado del Estado,
tras ex~ner cómo hoy dfa la Ley de Presupuestos sólo puede ser
concebIda como la Ley tanto en sentido formal como material, aún
reconociendo la peculiaridad o sin¡ularidad de la Ley de Presu
puestos, señala cómo la Constitución no ha querido imponer
ningún limite expreso a la disciplina del gasto.

La cuestión suscitada por los recurrentes se refiere... por tan~o, a
los límites materiales de la Ley de Presufuest05. Tales lfmites
vendrían marcados por el contenido que e arto 134.2 de la C.E.
atribuye a los Presupuestos Generales del Estado al prever que
~tos «tendrán carácter anual, incluirán la totalidad de los ¡astos e
!ngrcsos dentro del sectc;lr público estatal y en ellos se consignaJi el
Importe de los benefiClos fiscales que áfecten a los tributos del
Estado». De acuerdo con los recurrentes, esta disposición delimita
rá el contenido, no sólo necesario. sino ademú exclusivo y
excluyente, de la Ley de Presupuestos. Y, al no adecuarse a ese
contenido, la inclusión de los preceptos que ahora se impugnan
resultaría, por ello, contraria a lo mandado en la Constitución.

3. Para resolver esta cuestión es necesario partir de que el art.
66.2 de la Constitución encomienda a las Cortes Generales la
aprobación de los Presupuestos del Estado, y de que de acuerdo
con lo previsto en el art. 134, apartados 4.° y 7.°, tí! aprobación
deberá realizarse mediante Ley. Como ya ha iúinnado este Tribu
nal en su STC 84/1982, de 23 de diciembre, fimdamento juridico 1°, el
núcleo de esta Ley ha de estar constituido por la previsión de ¡astos
y la autorización de ingresos que integran (según lo mandado en el
arto 134.2 de la C.E.) su contenido indisponible en cualquier caso,
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y que, en los ténninos de la Ley General Presupuestaria 11/1977,
de 4 de enero, en su arto 48, representan «1a expresión CIfrada,
conjunta y sistemática de las obligaciones que, como máximo,
puede reconocer el Estado y sus organismos autónomos y de los
derechos que se prevean liquidar durante el correspondiente
ejercicio». En el examen, enmienda y aprobación de este núcleo
indisponible se cifra la función presupuestaria que a las Cortes
atribuye la Constitución, función que, también en ténninos de este
Tribunal, «el arto 66.2 C.E. enuncia como una competencia
especifica, desdoblada de la senérica potestad l~slativa del Eslado»
(SIC 27/1981, de 20 de julio, fundamentojuridico 2"). La especificidad
de esta competencia se traduce en las peculiaridades constitucional
mente preVIstas respecto de su ejercicio, y que la diferencian de la
competencia legislativa; asi, la reserva al Gobierno de la elabora·
ción del presupuesto (art. 134.1) Ylas limitaciones procedimentaJes
ClOIItempladas en los apartados 6.° y 7.° del mismo articulo.

4. Ahora bien, si las previsiones del art. 134.2 de la C.E.
confi¡uran un contenido mínimo, necesario e indisponible de la
Ley de Presupuestos (que ha de incluir, así, el presupuesto, en
sentido estricto, del Estado) no es posible considerar que confieran
a tal contenido también un carácter exclusivo y excluyente,
impidiendo que la Ley de Presupuestos contenga disposiciones que
no coincidan exactamente con ese contenido. Esta Ley se ha Ido
confiaurando progresivamente, no sólo como un conjunto de
previsiones contables, sino, en palabras de este Tribunal Constitu
cional, en STC 27/1981, de 20 de julio, fundamento juridico 2.°,
como un «vehículo de dirección y orientación de la política
económica, que corresponde al Gobierno». Este carácter de
vehículo de orientación y dirección ha supuesto la inclusión en la
Ley de Presupuestos, en su articulado, de disposiciones relativas a
materias no asimilables directamente al estado de gastos y pn;vi.
sión de insresos presupuestarios, pero de conveniente reguJación
col\Íunta con ese núcleo, por su relación técnica e instrumental con
el mismo, a efectos de la orientación de la politica económica. Pues
bien, a este respecto, y como afirmamos en nuestra STC 63/1986,
de 21 de mayo, fundamento juridico 12, «1a obligación de Incluir
en los Presupuestos Generales del Estado la totalidad de los gastos
e injresos del sector público estatal no impide que, junto a la
configuración de las correspondientes partidas, la Ley que aprueba
dichos Presupuestos estabelzca otras disposiciones de carácter
aeneral en materias propias de la Ley ordinaria (con excepción de
lo dispuesto en el apartado 7.° de1 mismo arto 134 C.E.) Que
auardan directa relación con las previsiones de ingresos y las
líabilitaciones de gastos de los Presupuestos o con los criterios de
política económica aeneral en que se sustentan».

Efectivamente, la Constitución sólo establece una exclusión
expresa respecto al contenido de la Ley de Presupuestos, es decir,
la prevista en el apartado 7.° del arto 134, referente a la creación de
tributos, que habrá de llevarse a cabo mediante Ley tributaria
sustantiva, Ley que a su vez podrá prever su modificación en la Ley
de Presu~uestos;y esta limitación a la disponibilidad del legislador
en matena tributarla, referida a un objeto de especial trascendencia,
se encuentra justificada, como indicó este Tribunal, en su STC ya
citada 27/1981, por las restricciones que la misma Constitución
impone al debate presupuestario, al exijirse el requisito de confor·
midad del Gobierno para toda proposición o enmienda que
suponga aumento de crédito o disminución de ingresos presupues·
tarios, 5e$ÚII dispone el apartado sexto del arto 134. Por ello, no
puede estimarse que se derive, de las prescripciones constituciona·
les, una estricta exclusión, de la Ley de Presupuestos, de toda
materia distinta de las previsiones del arto 134.2, ya que tal
exclusión no se encuentra recogida por la norma constitucional, y,
por el contrario, resulta incompatible con el papel que cumple la
Ley de Presupuestos, y al que más arriba nos referimos.

5. No obstante, es preciso recordar que las peculiaridades
constitucionalmente preVIstas respecto de la tramitación de la Ley
de Presupuestos suponen evidentes restricciones de las facultades
de los Ó1JllllOS legislativos, debido a la referida exigencia de
conformidad JUbemamental respecto a determinadas enmiendas,
exigencia que, por otra parte, se extiende más allá del ámbito del
procedimiento presupuestario. No puede por tanto descartarse la
posibilidad de que la inclusión iJijustificada de materias no
relacionadas con la disciplina presupuestaria suponga una restric
ción ilegitima de las competencias del poder legislativo, al dismi
nuir sus facultades de examen y enmienda sin base constitucional;
por lo que, cuando tal cuestión se plantee, será necesario examinar
si las resulaciones contenidas en el articulado de la Ley de
Presupuestos se encuentran relacionadas directamente, como se
señalaba en la STC 63/1986 citada, bien con las previsiones de
in¡resos y habilitaciones de gasto, bien con los criterios de política
¡cneral en que las previsiones presupuestarias se sustentan. En el
presente caso, tal examen resulta especialmente relevante si se tiene
en cuenta que en el procedimiento parlamentario de aprobación de
la Ley 44/1983. el Gobierno hizo uso de la facultad que el arto 134.6

de la C.E. y el arto III del Reglamento del Con~so le conceden,
de oponerse a la tramitación de enmiendas refendas a las disposi·
ciones que se impugnan.

6. A la vista de los criterios expuestos, no puede apreciarse
que la inclusión de la regulación contenida en la disposición
adicional quinta en la Ley de Presupuestos se halle en contradic·
ción con los mandatos constitucionales, o que suponga una
indebida restricción a las potestades de enmienda de las Cámaras
por no encontrarse en relación directa con las previsiones de
mgresos o habilitaciones de gastos. Con res~o a estos últimos, es
patente que la previsión de su apartado 3.°, en el sentido de
Impedir la financiación de los défiCIt que puedan experimentar las
Entidades de Previsión. a cargo de entidades públicas, comporta un
efecto inmediato sobre los gastos públicos, y supone un límite
directo (sin necesidad de resoluciones o actos intermedios) a su
extensión, al excluir la posibilidad de determinadas aportaciones de
fondos públicos: por lo que es evidente su relación directa con el
estado de gastos previsto en la Ley de Presupuestos y la cuantifica
ción a ella efectuada.

7. Este efecto directo no se da en igual medida en 10 que atañe
a las previsiones del arto 52 que se impugna, por cuanto que, si bien
su aplicación supondria claramente un efecto sobre la dimensión
del gasto (que se reducirá en la cuantla de las pensiones que dejen
de perciblrse por incompatibilidad) tal efecto dependerá de la
efectiva elección que el sujeto afectado lleve a cabo entre la
percepción de la pensión o la prosecución de la actividad retribuida
mcompatible. No obstante, también res~o a este precepto resulta
indiscutible su vinculación a la matena presupuestaria en ¡rado
suficiente para considerar que su inclusión en la Ley de Presupues
tos se encuentra justificada por la conexión existente entre su
contenido y los criterios de política económica que inspiran la
normativa presupuestaria en que se incardina. El art. 52 de la Ley
44/1983 representa una medida tendente a la reducción del gasto,
que resulta collJ1"l1ente con las medidas en el mismo sentido
referidas a la Seguridad Socia1 (entre ellas la disposición adicional
quinta) y que se presenta como especificamente vinculada a las
previslones presupuestarias para el ejercicio correspondiente al do
1984, sin que pudiera pretender introducir una re¡ulación perma
nente, independiente de las circunstancias económicas y criterios
del mismo tipo que inspiran el Presupuesto para ese do. Ello se
confirma por el hecho de que la incompatibilidad entre JlC)lsiones
de la Seguridad Socia1 y el desempeño de puestos de trabl\io en la
Administración ha sido obieto de una resulación de tipo seneral,
aprobada con posterioridad a la Ley 44/1983, y dentro del mismo
ejercicio, como es la contenida en el arto 3.2 de la Ley 53/1984,
de 26 de diciembre. Por 10 que no procede estimar contrana a la
Constitución la inclusión de la disposición que se impugna en la
Ley de Presupuestos.

8. Los recurrentes impugnan también los referidos arto 52 y
disposición adicional quinta de la Ley 44/1983, de Presupuestos
Generales del Estado, por otros motivos, diferentes para cada una
de las disposiciones citadas, por 10 que, como se diJo al respecto,
'elUlminaremos separadamente cada una de ellas, y las razones
concretas y propias para su impugnación.

Por 10 que se refiere a la disposición adicional quinta su
inconstitucionalidad se funda en dos motivos especificos, aparte
del ya visto derivado de las prescripciones del arto 134.2. Por una
parte, se aduce la incompatibilidad de dicha disposición con
diversos mandatos contenidos en el arto 9.3 de la Constitución: por
otra, que no respeta lo previsto en el arto 106 de la misma.

La vulneración del art. 9.3 de la C.E. atribuida por el recurso a
la disposición impugnada, se centra en que contravendria el
principio de seguridad juridica, la prohibición de retroactividad de
disposiciones restrictivas de derechos individuales, y la interdic·
ción de la arbitrariedad de los poderes públicos. Los recurrentes no
formulan sus alegaciones en forma totalmente individualizada
respecto a cada uno de estos puntos, sino de forma que los diversos
argumentos aducidos resultan estrechamente interrelacionados,
sobre todo en 10 que respecta a los principios de seguridad jurídica
y de interdicción de la retroactividad. No obstante esta interrela
ción, que tendremos en cuenta en el análisis concreto de las
alegaciones, puede condensarse la argumentación ofrecida seña·
lando que, en opinión de los recurrentes, el precepto impugnado
presenta como tacha esencial de inconstitucionalidad la de afectar,
con carácter retroactivo y limitándolos, a derechos individuales
amparados por el arto 41 de la Constitución, infringiendo asi la
interdicción de retroactividad en perjuicio de derechos individuales
del arto 9.3 C.E.; en consecuencia, y en cuanto la disposición
adicional quinta suprime derechos adquiridos y no respeta situacio·
nes consolidadas generadoras de derechos públicos subjetivos,
vulnera el principio de aeJUridad jurídica, originando incertidum
bre en cuanto a los compromisos del Estado y su eficaz cumpli
miento. Finalmente, en este apartado, se aduce que el poder
legislativo ha incurrido en arbitrariedad, al aprobar una norma que
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genera desigualdad respecto de unos ciudadanos que cumplieron
las obligaciones que el Estado les imponía.

9. A efectos de analizar las alegaciones que, condensadamente,
se han expuesto, es preciso delimittar el contenido y alcance de la
norma que se impugna; y, puesto que la inconstitucionalidad que
se predica se funda en las alteraciones que introduce respecto de la
situación anterior a ella, resulta necesario examinar los anteceden
tes de esa norma, tal y como resultan de las mismas alepciones
efectuadas, y de la normativa lega) basta el momento aplicable.

En lo que aquí interesa, la M"utualidad de la Previsión que los
recurrentes consideran el ejemplo más relevante de los destinata
rios de la disposición adicional impugnada, se configura, de
acuerdo con lo dispuesto en su propio R.mento dé 30 de
septiembre de 1981, como una Entidad de Previsión Socia1 (art l.") con
{lCI"Sonalidad turidica propia y plena capacidad en relación con sus
fines (art. 4. ) con arreglo a las disposiciones de la Ley de
Montepíos y Mutualidades de 6 de diClembre de 1941, su Regla
mento de 26 de mayo de 1943, '/ el Real Decreto 1879/1978, de 23
de junio (an. 2). En consonanclll con esta normativa, corresponde
a la propia Mutualidad regirse por su Estatuto o Reg\amento, que
ha de determinar, entre otras circunstancias, las normas de
gobierno y funcionamiento interior de la entidad, su r6gimen
económico y administrativo, las cuotas a satisfacer por los socios,
los derechos y deberes de éstos, y la inversión de las cantidades
integrantes de su fondo de reserva

Como consecuencia, la MutuaHadad se ha confilurado com~ un
Ente con personalidad y patrimonio propios (distinto del Instituto
Nacional de Previsión), en el que se intep'abu como socios los
empleados del INP, y cuya dirección correspondla a un Consejb
Directivo (ya otros órpnos de gobierno) compuesta por represen
tantes de mutualistas, y de las Entidades adheridas ala Mutualidad,
éstos con una representación minoritaria Estos órpnol son
competentes para la elaboración y reforma de los Estatutos, '/, en
consecuencia, para la fijación de las cuotas, prestaciones '/ r6gimen
económico de la Mutualidad, sin peljuicio de la necesartlI aJ'!"Oba
ción por el Ministerio de Trabl\.io de acuerdo con las ~ones
legales seilaladas. Resultado de ello era que, si bien la mtqraclón
de los empleados del INP en la Mutualidad era obliptoria, el
r6gimen de cuotas y prestaciones (su~ores unas y otras a las
correspondientes de la Seguridad Socia1) era determinado por la
propia Mutualidad mediante sus órpnos directivos, y DO por
autoridades del INP o de otras instancias públicas.

Esta confi¡uración de la Mutualidad es resultado de una
evolución que se origina en 1926, fecha de su creación por Real
Orden de 18 de septiembre; y esa evolución se ha reflejado
igualmente en el r6gimen de las prestaciones por ella efectuadas. La
Mutualidad fue instrumento, en su ori¡en, para la JlI:.OtecciÓD de
colectivos no integrados en la red de los seguros sociaIes ni de las
prestaciones a clases pasivas, mediante un sistema propio de
~amiento mutuo, al margen del sistema de la Seguridad
Social, hasta la Lel de 21 de abril de 1966. En ésta (Disposición
transitora sexta, I ) se prevela que el Gobierno determlnarfa la
forma y condiciones en que se inteararian en el Régimen general,
o en los especia1es, de la SeguridaáSocial, determinados sectores
laborales, entre los que se encontraba el comprendido en la acción
protectora de la Mutualidad, con lo que ésta se vela así determi
nada a una integración en el sistema de la Seguridad Socia1. Tal
integración, no obstante, no se efectuó hasta PDsteríormente. La
Ley General de la Seguridad Social, de 30 de ma,/o de 1974, dispuso
en su art. 8, apartado 2.0

, la integración de los SIStemas distintos de
los regulados en la Ley, en el R~men General o los especiales: y
en su l>isposición transitoria séptlma reprodujo el mandato conte
nido en la Disposición transitoria sexta, 11, de la Ley de 1966, ya
mencionado. en esta ocasión sí se procedió a determinarse la forma
de la integración, y ello se llevó a cabo mediante el Real Decreto
1879/1978, de 23 de junio, que resulta decisivo para comprender
el ré&imen de la Mutualidad.

I5e acuerdo con el citado Real Decreto 1879/1978, se diferen
cian, dentro de las prestaciones a efectuar por las Entidades de
previsión Socia1 regidas poHa Ley de 6 de didiembre de 1941 (entre
las cuales se incluye, como vimos, la Mutualidad) dos categorlas
distintas.ceramente, y cemo se dispone en el art. 1, apartado 1,
del Real to, deberán otorpr, como mlnimo, las prestaciones
incluidas en la acción protectora obligatoria de la Seguridad Socia1
en las cuantlas vigentes en cada momento en el r6gimen que se
trate: y a continuación (apartado 2) prevé que la gestión de esas
Entidades sea de canlcter mixto por comprender también, junto a
la Seguridad Socia1 obli¡atoria, lo que se denomina «previsión
sociaf voluntaria o complementaria». En tal caso se separarán
dichas funciones en el orden económico financiero y contable,
especificándose la afectación de los recunos correspondientes a
cada una de ellas. Resultan así netamente diferenciados dos núcleos
prestacionales: el correspondiente a la acción protectora obliptoria
de la Seguridad Social en el rélimen que proceda, sometido así a
las normas que lo determinen, y el fijado voluntariamente por las

Entidades de Previsión Socia1, y con ClIJ10 a fondos esJICCifica
mente destinados por las mismas. En consecuencia, se definen dos
niveles, el sustitutorio de la Seguridad Socia1 (al que debe impu
tarse la garantía de ésta, por su canlcter mlnimo y obligatorio) y el
complementario y voluntario, a ClIJ10 de los fondos y recursos de
la Entidad de previsión.

10. Pues bien, dentro de estas previsiones, la Mutualidad ha
venido practicando o~ones~ previsión de tipo diverso, tanto
relativa a la previsión sociaI oblíptoria en sustitución de las
Entidades toras del Réaimen GeneraI de la Seguridad Socia1
como de :visión complementaria de ese J'éIimen.

Esa diferenciaciÓD se traduce en disposic::iones específicas del
Reg\amento de la Mutualidad. Así, su art. 11 prevé que «dado el
canlcter mixto de esta Mutualidad, que comprende la Se¡uridad
Social obJWitoria Y la previsiÓD complementaria, se separarán
dichas funClones en el orden económico financiero y contable». y
en sus arts. 16.2 Y 21 distin¡ue entre dos niveles de prestaciones,
las sustitutorias del Rélimen GeneraI de la Sepridad Socia1, 'f las
complementll!iu, determinadas por la misma Mutualidad
mediante su Reglamento. Todo ello lleva a excluir claramenJl!. de
acuerdo con reitenlda jurisprudencia del tribunal Supremo (STS. de
22 de abril de 1986 y de 18 de junio de 1986) que el sistema de
prestaciones de la Mutualidad consti!Uyera, en blOQ,ue e indivisible
mente, un autáltico RéPmen Especial de la Seauridad Socia1, con
lo que ello supone respecto a las responsabilid8des de los poderes
públicos en cuanto a su satisfilcción: en el mismo sentido y como
ha señalado la Sala Sexta del tribunal Supremo, el concepto de
r6gimen especial tiene en el ordenamiento espaftol de la Seauridad
Socia1 una si¡nificaciÓD institucional precillll» ya que a610 son
regímenes especiales 101 que le enumeran en 101 apartados desde la
letra a) a la le> del nWn. 2 del art. 10 de la Ley General de la
Seguridad Social» y 101 previstos en el apartado l.. del mismo
número (...) sin que pueda compartirse la tesis de que cua1quier
sistema de prevíslÓD obligatorio, fuera del JlCneraI, tellp la condi
ción de Régimen Especial de la Seguridad Socia1 (51'S de 22 de
abril de 19"86). No hay que olvidar. por otra parte, que, en Ja
confi¡uración actua1 del sistema de Seauridad Social, el tratamiento
diferenciado en un Maimen especial s6lo est4 previsto para aquellas
actividades en las que, por su naturaleza; por sus peculiares
condiciones de tiempo y lupr, o por la Indole de los procesos
productivos, sea indispensable para proporcionar una protección
adecuada y eficaz, como ya se decía en la Exposición de Motivos
de la Ley de Bases de la Seguridad Socia1 de 1963, y como se ha
dispuesto en las sucesiva normas que, a partir de entonces, se han
ocupado de la estructura del sistemL Ello quiere decir, por un lado,
que el tratamiento diferenciado que se derive de aIauna de esas
razones no seria contrario al principio constitucionaf de igua1dad
ante la Ley, seaún ha puesto de relieve este Tribunal (Autos
123/1984, de 29 de febrero Y 460/1984, de 18 de julio). Y quiere
decir también que la petición de un trato especial dentro del
sistema carecerIa de fuDdamento juridico DO sólo constitucional
sino legal cuando tuviera por objeto. pura y simplemente, la
defensa de intereses corporativos o el mantenimiento de situacio
nes de privilegio.

11. Como se ha señalado, la Mutualidad percibía cotizaciones
más elevadas, y efectuaba mayores prestaciones que las correspon
dientes al RéBimen General, al ir más aI1á de éste -por decisión de
la propia Mutualidad-las prestaciones complementarias y volunta
rias. En los años anteriores a la disposición que ahora se impugna,
debido al creciente desfiIse entre ingresos y patos de la Mutualidad,
ésta se coloca, seaún la expresión de los recurrentes, en una
«Situación financiera 1fmite» que condujo a una considerable deuda
con la Tesorerla General de la Se&uridad Social.

La solución que a la citada sit1lllción financiera límite <le la
Mutualidad arbitra la Disposición adicional quinta de la Ley
44/1983, presenta diversos aspectos, unos de los cuales son
considerados inconstitucionales, y otros no:

a) Primeramente (apartado 1.0
) se disPDne la integración en el

r6gimen correspondiente del sistema de la Se&uridad Socia1 del
personal activo y pasivo de diversas Enti~Ii~:incluye al que
venía recibiendo las prestaciones de la Mut . de Previsión.
No se recurre este párrafo (aun cuando se indica que manifiesta un
«ma\ hacer lqislativo) que viene a representar el traspaso a la
Seguridad Socia1 de la cobertura directa de un conjunto de
prestaciones.

b) El apartado 2.0 se refiere a aquellas prestaciones que
exceden de aquellas objeto del~ de la Seguridad Socia1 de
que se trate. Estas prestaciones, DO mc1uidu en la acción protectora
de la Seguridad~ se consideran complementarias, y se
condicionan a que la Entidad de previsiÓD dispoop de capacidades
financieras para frontar\u. Las «prestaciones compIementar'iaa se
dejan, pues, en el caso que nos ocupa, a ClIJ10 de la Mutualidad, y
sus propios fondaL
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c) Finalmente, el~r apartado integr~.dos diversos manda
tos. Por un lado, condiCIona las .disponibilidades propias de la
Mutualidad al resultado de la satISfacCIón del «coste de integra.
cióJl» a la Seguri~d. Social, de forma 9ue sea el remanente lo
afectado alman~en~ de las prestacIones complementarias; y
por otro, VIene a supmmr.1a cobel:tw:a pública de estas prestacio
nes, al prohibrr que las E!1t1dades pu1;llicas, cuyo personal se inc:luye
en la Mutualidad, ~Clen los défiCIt que pueda experimentar ésta
al realizar esas prestaCIones complementarias.

En fo~a resumida, pues, la Disposición adicional quinta
supone preCIsar la coJ>ertura a proveer. por el Estado (que compren
derá aqu,ellas prestaCIones correspondientes al R4imen General de
la Segw:idad.Social) y! consecu,entemente, delimItar las prestacio
nes no mcluldas en dicho Régimen y que, por lo tanto siguen a
cargo de la Mutualidad de Previsión. '

12.. Frente a estas previsiones, no pueden compartirse las
alegaCIones de los fCCIIfI'Cntes que se refieren a que la disposición
inpugnada supone una acción con carácter retroactivo sobre
derechos indlviduales consolidados. Por lo que respecta a las
prestaciones, causadas o por causar, corresp'ondientes al Régimen
General de la Seguridad Social, la DisposiCIón adicional quinta no
supone privación o disminución~ sino por el contrario, una
medida de garantía, al intregrar directamente en el sistema de la
Seguridad Social a los interesados. En cuanto a las prestaciones que
el Real Decreto 1879/1978 y el Reglamento de la Mutualidad
conside~ como de previsión voluntaria la Disposición adicional
que se lDIpugna reconoce expresamente su mantenimiento, en
cuanto a su reconocimiento y cálculo, de acuerdo con su normativa
especifica. Las obli¡aciones de la Mutualidad frente a sus miem·
brOs, a cargo de los fondos concretamente asipados a su satisfac
ción, se mantienen, pues, sin que por tanto pueda hablarse de
privación de derechos de ningun tipo, ni, en consecuencia, de
afectación retroactiva de derechos individuales.

Lo que ocurre es que la norma impugnada dispone que este
seaundo grupo de prestaciones sea cubieno efectivamente por los
recursos propios de la Mutualidad. exc:luyendo, en consecuencia,
una cobenura adicional mediante fondos Públicos. Pero en forma
alguna puede estimarse que tal exc:lusión venga a privar a los
mutualistas de unos derechos que se confiaunln como derechos
frente a la Mutualidad y derivados del régimen adoptado por ésta,
y no frente a Entidades u Ó1'JllDOS públicos, respecto a los cuales -en
su or¡anización y funcionamiento- la Mutualidad aparece clara
mente diferenciada. Las obligaciones de la Mutualidad para sus
miembros no desaparecen como consecuencia de la Disposición
adicional quinta de la Ley 44/1983, sino que a su cumplimiento
permanece afectado el coJijunto de recursos propios de preveía el
Real Decreto 1879/1978 y la misma Disposición adicional quinta.

Ha de destacarse, como ya se señaló, que las prestaciones
complementarias y voluntarías (y los medios para su efectiva
satisfacción) se sitúan fuera del mínimo obligatorio determinado
por las normas reguladoras del Régimen General de la Seguridad
Social, para incluirse en las previsiones que la misma Mutualidad
(y no los poderes Públicos) determinan. No puede, pues, preten
derse que, más allá de las prestaciones propias de la Seauridad
Social en el Régimen General, los poderes públicos hayan de
prestar también obligatoriamente cobenura a un conjunto de
prestaciones adicionales que la Mutualidad ha incluido, voluntaria
mente, en sus estatutos, y que de acuerdo con lo que dispone el
Real Decreto 1879/1978, quedan fuera del ámbito de la Seguridad
Social, por no corres~derse con la acción protectora de ésta; al
no incluirse ni en el . en General (cuyas prestaciones son sólo
una pane de las efectua o a efectuar por la Mutualidad) ni, como
también se indicó, en ninguno de sus regímenes especiales. La
cobenura de los poderes públicos, pues, de carácter obligatorio, se
reducia, en los términos de la normativa anterior a la Ley 44/1983,
a las prestaciones correspondientes al Régimen General de la
Seguridad Social, por lo que la exclusión de otro tipo de cobenura
no puede estimarse restnctiva de derechos.

13. A este res~to, ha de tenerse en cuenta, no obstante, que
la Disposición adicional quinta impugnada prevé la no financia·
ción de déficít de las Entidades de Previsión, una vez satisfecho el
coste de su integración en la Seguridad Social, lo que plantea la
cuestión de cómo ha de calcu1arse tal coste, ~ue debe detraerse de
las disponibilidades financieras de la Mutualidad. Los recurrentes
hacen alusión a que «el coste de la integración, según el Acuerdo
del Consejo de Ministros, de 13 de octubre de 1983, se calcula por
el sistema de capitalizacióD», lo que supondría que «una vez
satisfecho, las Mutualidades quedan completamente esquilmadas
de su patrimonio». La Disposición adiCIonal quinta de la Ley
44/1983 no contiene previsión alguna respecto a la forma en que
se llevará a cabo el mencionado cómputo. Ahora bien, y a la luz de
lo indicado, el respeto de los derechos de los mutualistas exige que
los recursos específicamente asignados, se,gún lo previsto en el Real
Decreto 1879/1978, a la satisfacción de las prestaciones comple·
mentarias y voluntarías queden efectivamente en el patrimonio de

la Mut~dad, para re~ponder de sus obligaciones, en tanto que la
aponaclón a la Segundad Social como coste de integración se
contraiga al patrimonio afecto al nivel sustitutorio de prestaciones.
Por otro lado, procede señalar que ésta ha sido la doctrina
efectivamente palicada por el Tribunal Supremo, en las resolucio
nes arriba mencionadas, a la hora de determinar las responsabilida.
des respectivas de la MutualIdad y del INSS en la satisfacción de
las prestaciones sustitutorias y complementarias establecidas en los
estatutos de la Mutualidad, y en interpretación del Real Decreto
12~0/1984, de 20 de junio, que desarrolló la Disposición adicional
qumta ahora objeto de examen. Parten estas decisiones del princi
pio de separación patrimonial origínado en el Real Decreto
1879/1978 -que por otro lado se ve cODfrrmado por las disposicio
ne~ de la Ley. 33/1984, de 2. de lIIosto, sobre Ordenación del Seguro
Privado-, princIpIO que aSI ha de regIr la determinación del «coste
de integracióD» a que se refiere la Disposición adicional quinta de
la Ley de Presupuestos para 1984.

En este contexto, no puede afirmarse que tal Disposición
despoje a los mutua]¡stas de sus derechos con efectos retroactivos
con vulneración de lo previsto en el ano 9.3 de la C. E., puesto que:
como se ha ~ñalado, no se ha producido privación alguna de
~rechos a satIsfacer por los pode~es públicos, sino una delimita
CIón, «:!e acuerdo con la normativa anterior, de dos tipos de
prestacIOnes y de la cobenura con que cuenta cada una de ellas.

14: De lo expuesto resulta igualmente que tampoco pueda
!1preCJarse la v)Jlneración aducida del principio de seguridad
Juridica reconOCIdo en el ano 9.3 de la Constitución. La disposición
qu,e se recurre introduce cienamente una innovación en el ordena
mIento (la prohibición a entidades públicas de financiación de los
défiCIt de diversas Mutuali~es y entidades de previsión). Pero en
el presente caso, esa mnovaClón se lleva a cabo de forma precisa
Clens y formalmente publicada, y mediante una norma de rang~
adecuad;o, sin que, como se vio, pueda achacársele un efecto
retroactivo sobre derechos de partICUlareS. Los recurrentes conside
ran que el principio de seguridad jurídica se ve vulnerado no sólo
por la. eficaCIa retroactIva del precepto respecto a «situaciones
consohda~s» (Io.que ya se .indiCÓI!0. ser aquí el caso), sino porque
la DisposICló~adiCional qumta «ongmó ineenidumbre respecto de
los compromIsos del Estado y .su .e~entual cumplimiento». Mas, de
acuerdo con los fundamentos Jundlcos precedentes, los compromi
sos asu~lIdos po~ el Estado, y más concretame!1te por el sistema de
la Segundad Social, versaban sobre las prestaciones correspondien
tes afRé$1Dlen General de la Seguridad Social, yesos compromisos
se mantinen. La Disposición adicional quinta al suponer la
exclusión de la. financiación pública respecto de otro tipo de
prestaclOne.s,.sl bien puede .representar de hecho un empeoramiento
de las condICiones ~nómlCl!s de la Mutuali~d, no constituye más
que una consecuencia p.revlSlbl~ del mIsmo reg¡men de la Mutuali
dad, ya que las aponaclones pubhcas para las prestaciones de tipo
voluntano se configuraban, de acuerdo con la misma normativa
vigente,.como discrecionales por.~ de los poderes públicos y, en
ese sentido, J!1odificables o supnmlbl~s de acuerdo con la política
de reordenaCIón de la Segundad SocIal y de su déficit.

IS. El recurso se réfiere también a la vulneración de la
interdicción de la arbitrariedad que dispone el ano 9.3 C. E. Pero
ha de notarse primeramente, que los recurrentes no niegan que
exístiera una SItuación financiera de la Mutualidad que exigiera
medidas de reordenaCIón de la cobenura de sus prestaciones de
forma que la Disposición adicional de que tratamos no se mu~stra
como desprovista de fundamento, aunque pueda legltimamenle
discreparse de la concreta solución dada. Se aduce también la
desigualda«:! que se crea con respecto a otros supuestos como causa
!fe arbl~edad. Mas en lo que se refiere a las fórmulas de
lDtegraclón adoptadas respecto a otras Mutualidades, debe tenerse
en cuenta que las características peculiares del caso que se trata
derivadl!s de sus pro¡>ias previsiones estatutarias y de su situació~
económIca no se predica de los demás casos que se invocan, por lo
que no pueden emplearse como término de comparación, al
tratarse de situaciones distintas. Y en cuanto a la deSIgualdad que
derivaría de la integración en el Régimen General de la Seguridad
Social, si es c,ieno que los mutualistas han aponado mayores cuotas
a la Mutualidad que los cotizantes a la Seguridad Social en el
Régimen General no es menos cieno que el exceso sobre las cuotas
del Régimen Gel!e,raJ ha sido resultadoJie una decisión de la propia
~utualidad, y dirigido, como prevé su Reglamento, a la constitu
CIón de unas reservas afectas a la satisÍacción de prestaciones
suplementarias, muy superiores a las previstas en ese Régimen
General. Pues bien, y según se indicó, esas reservas siguen afectadas
a.las prestaci~n.es v~luntarias y complementarias, sin que la
Displ?sICló~ ad~clonallDlpuJll8da suponga su expropIación o desa
~Clón; SI bien la efectIVIdad de esas prestaciones quedará
lógicamente subordinada a las disponibilidades exístentes. Ha de
recordarse, a este respecto, que de las mismas caracteristicas del
régimen mutualista, que im~lica una menor dispersión del ries~o,
podrá resultar una mayor SUjeción de tales prestaciones a alteraelD-
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ncs coruntW'll1cs dc los nivcles de illJl'CSOS, o dc las contin¡cncias
a cubnr; pero ello no puede, ciertamente, imputarse a la acción
arbitraria de los podcres públicos. sino. como se dijo. a las
peculiaridades del sistcma de previsión mutualista.

16. En ten:er lugar, los recurrentes consideran que la Disposi
ción adicional· 9uinta, y más concretamente su apartado 3.°,
infringe el prinCIpio de responsabilidad de los poderes públicos,
consagrado cn los ano 9.3 y 106.2 de la C. E.

Sin necesidad de reiterar los ar¡umentos recogidos cn los
antecedentes, conviene hacer notar cómo para los recurrentes la
Mutualidad dc Previsión, ar i¡ual que la Seguridad Social, tiene cl
carácter dc un servicio público y, como tal, el Estado debe
respondcr dc las lesiones producidas como consecuencia de su
funcionamiento. Para cl Abogado del Estado, p'rescindicndo de que
en modo alguno puede hablarse de responsabilidad administraUva
por algo quc es obra dcllegislador, no estarlamos ante una «lesión
mdividual», sino ante una medida de carácter general; por lo
dcmás, tratándose de un «régimen Iep!», no cabe aducir la lesión
dc «dcrechos adQuiridop.

Ante todo, convienc descanar una afirmación de los recurren
tes, y es la dc que el Instituto Nacional de Previsión, con arreaIo
a los sucesivos Reglamentos de la Mutualidad de la PrevisiÓn,
respondia del pago de las prestaciones renocidas por ésta. Los
recurrcntcs interpretan el art. 7.° del Reglamento de 1981 (la
comisión liquidadora asumirá las funciones de asegurar cl cumpli·
miento de las obligaciones sociales contraídas), en cl sentido de que
este aseguramiento no tienc como limites las reservas y fondos
resultantes de la liquidación, asi como que este aseguramicnto
incumbe a las Entidades adscritas. Pero esta interpretación no
a~ fundamentada en la menor medida, puesto quc el art. 6 de
dicho Reglamento declara que las obligaciones de las Entidades
adscritas se contraen a la obligación de papr las cuotas que
resulten a su car¡o.

Entrando en la cuestión de si el Estado se ve «exonerado» en su
deber de indemnizar lo que se considera una lesión producida
como consecucncia del funcionamiento de un servicio público, hay
que señalar quc toda la ar¡umcntación desarrollada en relación con
el art. 106.2 no eS sino el intento de replantear, como los mismos
recurrentes implicitamente reconocen, «desde la perspectivo de
cste precepto constitucional, lo que están tratando de demostrar
dcsde el principio, es decir, que la nueva regulación introducida por
la Disposición adicional quinta supone incidir en situaciones
consolidadas, integradas en cl patrimonio dc los afectados y, ~r
tanto, considcradas como bienes o derechos cuya afectaCIón
-retroactiva- suponc una Icsión que ha de ser reparada. Basta
remitirse a las alegaciones formuladas de nuevo cn este punto para
convencerse dc que ello es así. La cuestión, sin cmbargo, radica en
que, según se señaló, no puede apreciarse quc la norma impugnada
afectc retroactivamente a situaciones consolidadas, como bicnes o
derechos integrados cn la esfera dc disponibilidad de los beneficia
rios dc prestaciones causadas. En consecuencia, no procede estimar
una responsabilidad dcl Estado en relación a lesiones inexistentes
de situaciones agotadas; como bicn dice cl Abogado del Estado, •
responsabilidad carece aquí de todo fundamento técnico, confun
diéndose simplemcntc con la cuestión de fondo aquí eJl8minada ..

17. La impugnación de la legitimidad constitucional del art.
52 de la Ley 44/1983 se concreta por los recurrentes cn la infracción
de los ans. 9.3, 33, 35 y 134.2 de la C.E. Habiendo sido abordada
la alegada infracción dcl art. 134.2 de forma conjunta con el control
dc la disposición adicional quinta, procede contrastar a continua
ción la disposición legal impugnada con los arts. 9.3, 33 y 35
de la e.E.

De las alegaciones de los recurrentes resulta particulannente
relevante la referentc a la incompatibilidad entre el art. 52 de la Ley
44/1983 f. las previsiones contenidas en el art. 33.3 de la CE.,
incompaubilida~que aparece estrechamente vinculada a la; vu!De
ración que también se aduce de los arts. 9.3 y 35 de la ConsUtuClÓn.
Parten en efecto los recurrentes de que el precepto impugnado
priva a los particulares de «derecbos patrimonialCSlO o «derechos ya
Incorporados a sus patrimOniOSlO, sin que se produzca la co~~n
diente indcmnización, contraviniéndosc asi la garantía COnsUtuClo
nal de la propiedad privada en su sentido patrimonial, pues los
derechos públicos subjetiv~ se dice, y más aún los individuales,
sólo pucdcn ser limitados o excluidos mediante su conversión en
el equivalcnte económico, lo ClIa1 aquí no se produce, con lo que
se infringe el ano 33.3 CE. Esta privación de derechos supondría,
por incidir con retroactividad «dc grado máximOlO sobre pensiones
ya devcngadas y cn trance de percepción, la violación de la
Interdicción de retroactividad del art. 9.3 C.E. También vulneraria
el principio de seguridad jurídica, al modificar la situa~ón .de
compatibilidad hasta ese momento vigente, con lo que ello Implica
de «gravc incumplimiento de la palabra dada por el EstadOlO y
finalmente, el de mtcrdicción de la arbitrariedad, al discriminar a
los trabajadores del sector público respecto de los del sector
privado, a los quc no se reficre la disposición impugnada. La

relevancia, pues, de la invocada vulneración del art. 33.3 CE., y de
la cuestión de si el artículo que se impugna implica o no una
privación de «derechos patrimOnialCSlO aconseja su tratamiento en
primer lu¡ar.

Para resolver la cuestión planteada por los recurrentes es
necesario tener en cuenta la configUración del sistema de Squridad
Socia1, y la naturaleza de sus prestaciones. A este respecto hay que
recordar que, como ya ha señalado este Tribunal (STC 103/1983,
de 22 de noviembre), la SeguridadSocial se ha convertido en una
función del Estado (fundamcnto jurídico 3.~. Efectivamente, el
mandato contenido en el art. 41 dc la Constitución dirigido a los
poderes públicos de mantener un régimen público de Seguridad
Social que garantice la asistencia y las prestaciones sociales
suficientes en situaciones de necesidad supone apanarse deco~
ciones anteriores de la Seguridad Social en que primaba el princiPIO
contributivo y la cobertura de riesgos o contingencias (fundamento
jurídico 4.~. Si bien, en el sistema español actual, se mantienen
características del modelo contributivo, no es menos cierto lJ.ue, a
tenor del mandato constitucional citado, el carácter de régimen
público de la Seguridad Social, su configuración como función del
Estado, y la referencia a la cobertura de situaciones de necesidad
-que habrán de ser precisadas en cada caso- implica que las
~taciones de la Seguridad Social, y entre ellas las pensiones de
Jubilación, no se presenten ya -y aun teniendo en cuenta la
pervivcncia de notas contrivutivas- como prestaciones correspon
dientes y proporcionales en todo caso a las contribuciones y
cotizaciones de los afiliados, y resultantes de un acuerdo contrac
tual. El carácter público y la finalidad constitucionalmente recono
cida del sistema de la Seguridad Social supone que éste se configure
como un régimen legal, en que tanto las aportaciones de los
afiliados. como las~ones a dispensar, sus niveles y condicio
nes, vienen determinados, no por un acuerdo de voluntades, sino
por reglas que se inte¡ran en el ordenamiento jurídico y que están
sujctas a las modificaciones que el lcgislador Introduzca.

La Constitución, pues, establccc como finalidad de la Squridad
Social la reducción, remedio o eliminación de situaciones de
necesidad, mediante asistencia o prestaciones sociales suficientes,
suficicncia que se predica también específicamente de las pensiones
(art. 50). Como consecuencia (y aun cuando cn un sistema
parcialmente de tipo contributivo no pueda excluirse una correla
ción entre contribuciones y prestaciones) las previsiones constitu
cionales suponen que pase a ocupar una posición decisiva el
remedio de situaciones de necesidad, situaciones que habrán de ser
determinadas y apreciadas, sin duda, teniendo cn cucnta el
contexto gencral en que se produzcan, y en conexión con las
circunstancias económicas, las disposnibilidades del momcnto y las
necesidades de los diversos IIUpoS sociales. No puede excluirse por
ello quc el legislador, apreciando la importancia relativa de las
situaciones de necesidad a satisfacer, ~e, en atención a las
circunstancias indicada. el nivcl y condiCIones de las prestaciones
a efectuar, o las modifique para adaptarlas a las necesidades del
momento.

18. En el presente caso, y por lo que se refiere a si ha habido,
con ocasión del precepto impugnado, vulneración del principio de
segurídad jurídica, debe partirse en primer lugar de que la norma
que examinamos coDSUtuye un mandato cierto, publicado y
preciso, y que, pormilO'no uede considerarse como generadora de
lDcertidumbre, o . . en cuanto a su contenido. Perol
incluso, yendo mM del ámbito de la certeza respecto al
contenido del mandato legal, tampoco puede apreciarse que en lo
relativo al presente precepto, se haya visto defraudada la confianza
que legítimamente los ciudadanos hubieran depositado en los
poderes públicos. Pues no puedc olvidarse que la Ley General de
la Seguridad Social, pilar básico del Régimen de la Seguridad
Sociaf, al que se incorporaron los funcionarios a partir de la Ley
2911975, de 27 de jumo, y del Real Decreto 843/1976, de 18 de
marzo, incluye, en su art. I56.2, una prohibición. gencral de
compatibilidad (<<2. El disfrute de la pensión de jubilación será
incompatible con el trabajo del pensioDlsta, con las salvedades y en
los términos que reglamcntariamente se determincn»), que resul
taba asi aplicable a quienes desempeñasen puestos de trabajo en las
Administacione5 Públicas: Y, como ha precisado el Tribunal
Supremo (S.T.S. de 5 de julio de 1986), sólo a través de una
práctica administrativa que se concreta en una resolución sin l'llIIIO
JrouiCO suficicnte para alterar la reg\a general de incompatibili·
dad a Resolución Gencral de la Seguridad Social de 29 de junio
de 1 79) se vino a autorizar la compatibilidad a los funcionarios.
Lo que el art. 52.1 de la Ley 44/1983 lleva a cabo, como seilala la
citada Sentencia del T.S. es corregir un tratamiento discriminatorio
irregularmente producido, mediante una situación de hecho contra
ria a la normativa vigente. La situación de los funcionarios al
respecto, al no aplicárseles tal prohibición, constituía una ex~
ción a la reg\a general, sin que, por ello pueda estimarse razonable
la existencia, en tales circunstancias, de un derecho a confiar en el
mantenimiento de esa situación de compatibilidad.
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Con ello queda tambim respondida la11~ vulneración de la
interdicción de arbitrariedad 11 haberse discriminado a los trabaja
dores del sector público respecto de los del sector privado. Más
bien, lo que ha venido a declarar Wues de efectos más bien
declarativos se trata) es el IOmetiDuento de los funcionarios
públicos 11 Rélimen Genera1 de Incompatibilidades establecido en
la Ley Generar de la Se¡uridad Social, Y que sólo sobre la base de
la interPretación llevada a cabo por los órganos administrativos de
la Seguridad Social no habia llegado a tener efecto~ aquéllos. El
ano 5"2 de la Ley 44/1983, no introduce, pues, una desigualdad, sino
que suprime una desiaualdad, carente ésta además de base norma
Uva suficiente. Finalmente, de lo indicado le infiere también que
la norma impugnada no supone la privación de unos derechos
patrimoniales que sea contraria a las previsiones del art. 33.3 C.E.;
puesto que el arto 52.1 de la Ley 44/1983 viene a incidir sobre una
situación de hecho, no prantizada por el ordenamiento, sino
opuesta a sus previsiones, y que por tanto no~ dar lugar a un
derecho de carácter patrimonial a su mantemmiento, cuya priva
ción deba ser objeto, como los recurrentes postulan, de indemniza
ción. Por lo que procede excluir la violación que se aduce del art.
33.3 de la Constltución.

19. No puede aceptarse tampoco que el articulo impugnado
vulnere la interdicción de retroactividad contenida en el art. 9.3
e.E. Como SC'ñalábamos en nuestra STC 42/1986, de 10 de abril,
lo que se prohíbe en ese articulo es la retroactividad entendida
como incidencia de la nueva Ley en los efectos jurídicos ya
producidos de situaciones anteriores, de suerte que la incidencia en
los derechos, en cuanto a su proyección hacia el futuro, no
pertenece 11 campo estricto de la irretroaetividad, sino al de la
protección que tales derechos, en el supuesto de que ex~enten
a1guna vulneración, hayan de recibir (fundamento jurídico 3.°). En
consonancia con ello, procede excluir la presencia de efectos
retroactivos constitucionalmente prohibidos en el presente caso.
Primeramente porque la eficacia de la norma se proyecta hacia
situaciones futuras, sin pretender establecer efectos derivados de
una incompatibilidad pro praeterito, a partir de una fecha fijada
con anterioridad a la Ley. Y, correspondientemente, porque ni se
Vl:n afectados los derechos consolidados a la prestacion, ya que el
beneficiario puede continuar percibiéndola en las condiciones que
el art. 52 precisa, ni se priva a sus beneficiarios de las prestaciones
ya deVl:npda.s, cuya percepción no se excluye.

20. Queda por exammar, finalmente, la inftacción que se
aduce del articulo 35 C.E.

Sala Segunda. Recurso de amparo número
1.160/1985. Sentencia número 66/1987. de 21 de
mayo.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por
doi\a Gloria llegué Cantón, Presidenta, y don Angel Latorre
Segura, don Fernando Garda-Mon y Gonzá1ez-Reguera1, don
Carlos de la Vep Benayaa, don Jesús Le&uina Villa y don Luis
López Guerra, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1.160/1985, promovidos por
«Marriot Barcelona, SoCiedad AnóniIna», representada por el
Procurador de los Tribunales don Santos de Gandarillas Carmona
y bl\io la dirección del Letrado don Manuel Alonso Gar~ contra
Sentencia de la Sala Segunda del Tribunal Central de TrabajO de 15
de octubre de 1985. Ha comparecido el Ministerio Fisc:al y ha sido
ponente el Magistrado don Luis López Guerra, quien expresa el
parecer de la Sala.

l. ANTECEDENTES

1. Por escrito que tiene entrada en el Registro de este Tribunal
el dia 13 de diciembre de 1985, la Entidad mercantil «Mamot
Barcelona, Sociedad AnóniIna» representada por Procurador y
asistida de Letrado, interpone recurso de amparo frente a la
Sentencia de la Sala Segunda del Tribunal Central de Trabaio
(T.C.T.) de 15 de octubre de 1985, por entender que vulnera 10
dispuesto en el art. 14. de la Constitución. Fundamentos de hecho
y de Derec1l0 del recurso IOn los que se relacionan a continuación.

2. La recurrente, ellCllJ'llllda de los servicios del comedor de la
Empresa «Siemens, Socied&a AnóniIna», fue demandada junto con
la Empresa «Se¡resa» -su antecesora en la atención de dichos
servicios- por doi\a Rosa MarIa Wenceslao Xavier, por despido,
que fue declarado improcedente por la Magistratura de Trabajo, en

Los recurrentes alegan que el arto 52 de la Ley 44/1983 impone
una «traba especiallo para el acceso a la función pública y para el
ejercicio de su derecho al trabajo y, sobre todo, a su libre elección
de profesión; el arto 52 afectarla al contenido esencil1 del derecho
al trabajo al imDedir desempeñar un puesto de trabl\io en la
Administración Pública a los ~tores de pensiones. Para el
Abopdo del Estado no hay tal infracción: De una parte, porque la
perce~ón de la pensión puede deferirse basta que aparezca la
neceSIdad (art. 41 C.E.); de otra, porque la percepción de la pensión
sólo se suspende mientras se mantiene la actividad laboral.

A este respecto, de acuerdo con ia misma lógica del recurso,
debe rechazarse la posibilidad de que, por los motivos indicados,
se vulnere el arto 35.5 de la C.E. 1?Or-e1 art. 52 de la Ley 44/1983.
En efecto, tal disposición no contlene previsión alguna que afecte
a la capacidad legal para desempei\ar un puesto de trabajo en la
Administracion Pública, y, si puede suponer una traba o dificultad
para ello es únicamente como efecto reflejo de la incomP.Btibilidad
con ese trabajo que se establece respecto de la percepción de una
pensión, y que, como se ha indicado, no se opone a los mandatos
constitucionales. Por lo que no cabe considerar que ese artícu
lo introduzca un obstáculo ilegítimo al derecho reconocido en
el arto 35 C.E.

FALLO
En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional,

POR LA AUTORIDAD QUE J.,E CONFIERE LA CONSTITU
aON DE LA NAClON ESPANOLA,

Ha decidido:

Desestimar el recurso interpuesto contra el art. 52 y la disposi
ción adicional quinta de la Ley 44/1983, de 28 de diciembre.

Publiquese esta Sentencia en el «Boletin Oficial del Estado».

Dada en Madrid a veintiuno de mayo de mil novecientos
ochenta y siete.-Firmado: Francisco Tomás y Valiente.-Gloria
Segué Cantón.-Luis Diez Picazo y Ponce de León.-Antonio Truyol
Serra.-Femando García-Mon Gonzá1ez-RegueraJ.-Carlos de la
Vep Denayas.-Eugenio Diaz Eimil.-Miguel Rodriguez-Piñero
Bravo-Ferrer.-JesÚs Leguina Villa.-Luis López Gue
rra.-Rubricados.

Sentencia de 21 de noviembre de 1978. La SentenCUI condena a la
Empresa cMarriot BarcelOllll¡ Sociedad AnóniIna» a su readmisión
o al abono de las indemmzaciones leplmente procedentes, 11
entender que la demandante de amflllI'O, al hacerse ClIJ'BO de los
servicios de comedor que antes prestaba «Searesa», se ha subropdo
también en los derechos y obli&aciones laborales de ésta, entre ellos
las derivadas del despido de ros trabajadores.

El Tribunal Central de Trabl\io, en Sentencia de 26 de febrero
de 1980, confirma la Sentencia de instancia, desestimando el
recurso de suplicación que la Empresa interpuso contra ésta
entendiendo existente la subrogación de la Empresa «Mamot
Barcelona, Sociedad AnóniIna», en los derechos y obli&aciones
laborales frente al personal enc:arpdo del comedor de la Empresa
cSiemens, Sociedad AnóniIna»,~ disponen el art. 18.2 de la
Ley de Relaciones Laborales de abril de 1976, yel art. 79 de la Ley
de Contrato de Trabl\io.

3. El 30 de septiembre de 1979 fue rescindido el contrato Q,ue
unía a cSiemens, ~edad Anónima» con la Empresa «Mamot
Barcelona, Sociedad AnóniIna», haciéndose cargo de los servicios
de comedor de aquella, sucesivamente, las Empresas «Comefa»,
«Comlab» y «Mediterránea de Restaurantes, Sociedad AnóniIna»,
que presta servicios al momento de interponer la demanda de
amparo. Paralelamente! doi\a Rosa MarIa Wenceslao Xavier había
sido dada de baja por mcapacldad laboral transitoria el dia 26 de
agosto de 1977, J'.lIsando después a la situación de invalidez
provisional, e' iniciándose procedimiento para declararla en situa
ción de invalidez permanente, declaración que fue desestimada por
Resolución del lNSS de 1 de junio de 1984.

Solicitada por la trabajadora la reincorporación al servicio y al
denegársele, doña Rosa María Wenceslao Xavier presenta
demanda por despido frente a «Comefa», cComlab», «Mediterrá
nea de Restaurantes» y la hoy demandante de amparo. La
Magistratura de Trabajo núm. 14 de Barcelona, por Sentencia de 22
de noviembre de 1984, declara nuJo el despido y condena a
«Mamot Barcelona, Sociedad Anónima» a la readmisión de la
trabajadora o al abono de las indemnizaciones legales, porque las
Empresas que le sucedieron en la contrata, y, en especia! «Medite
rránea de Restaurantes, Sociedad Anónima», ignoraban por com
pleto la situación laboral de la señora Wenceslao Xavier «que no


